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INTRODUCCIÓN 

El Proyecto de Gestión del IES “José Martín Recuerda” recoge la ordenación y la utilización de 
los recursos del Centro, tanto humanos como materiales y se define como el documento 
marco que desarrolla las líneas de gestión económica de forma que, desde la autonomía que el 
centro tiene para definir su Proyecto Educativo, se asignen las dotaciones económicas y 
materiales precisas para desarrollar los objetivos del Proyecto Educativo del Centro (PEC) cada 
curso escolar. Todo ello en base a la normativa vigente. Esta autonomía de gestión económica 
se configura como un medio para la mejora de la calidad de la educación y se define como la 
utilización responsable de todos los recursos necesarios para el funcionamiento del centro, de 
forma que se puedan alcanzar los objetivos propuestos. El ejercicio de esta autonomía se 
realizará sobre los recursos e instrumentos recibidos de la Consejería de Educación.  
Además de integrarse como un documento más del Plan de Centro, la utilidad básica del 
Proyecto de Gestión radica en la información que puede reportar al docente responsable de la 
gestión económica, en la toma de decisiones. No se pretende establecer unas directrices 
estáticas ni que la toma de decisiones esté condicionada en todo momento por lo establecido 
en este proyecto, sino más bien contribuir, desde el punto de vista dinámico, a enriquecer, año 
tras año, la organización del Centro por lo que se plantea como “una hoja de ruta” de nuestra 
gestión económica y de recursos humanos. Desde un punto de vista exclusivamente 
económico, estamos en una institución que gestiona dinero público y, por tanto, de todos los 
ciudadanos, para sufragar los gastos que se generan en la tarea educativa. Es muy importante 
que dichos gastos repercutan en la mejora de la educación y se optimicen, sin perjuicio de la 
práctica docente y del bienestar de los miembros de su Comunidad Educativa. 
 
El presente proyecto de gestión debe basarse además en las características del Centro y en las 
principales necesidades a cubrir en el periodo de la gestión. Las instalaciones del IES “José 
Martín Recuerda” se encuentran en la zona este de Motril y el alumnado procede de 
diferentes zonas de la localidad, de Vélez de Benaudalla a partir de 3º de la ESO usando del 
servicio de transporte escolar, y de Salobreña, con transporte a cargo de las familias. En el 
centro se imparte ESO, Bachillerato, un Ciclo Formativo de grado superior (TSEASD) en el que 
se desarrolla un proyecto de FP Dual con alumnanado de distinta procedencia. Hay también un 
aula TEA. Aunque el centro no dispone de comedor escolar, el alumnado cuenta con servicio 
de comedor en el CEIP “Mariana Pineda”. Las instalaciones ocupan un solar de 9595 metros 
cuadrados y se reparten en dos edificios, uno principal construido en 1989 y ampliado en 2011, 
que concentra el grueso de los espacios comunes y las aulas, y un edificio, donde se ubican el 
gimnasio, las dos aulas del Ciclo Formativo, el Departamento del Ciclo y el Departamento de 
Tecnología. Peatones y vehículos acceden al centro desde la Calle Centauro, aunque la entrada 
original al centro se encuentra en la Calle Neptuno y actualmente se usa como acceso de 
emergencias exclusivamente. La comunidad educativa está compuesta por 667 alumnos, 64 
profesores, 3 miembros del PAS y 2 encargadas de la cafetería. Una limpiadora de una 
empresa externa se encarga de la limpieza de la ampliación del edificio principal y hay un 
refuerzo de limpieza de 5 horas en horario de mañana. El centro cuenta con un AMPA muy 
activa y colaboradora, cuya directiva se reúne los martes en horario de tarde. El Centro 
permanece abierto con actividad lectiva de 8:15 h. a 14:45 y no lectiva, de atención a familias y 
reuniones, los martes por la tarde.  

Las instalaciones del Centro incluyen: 24 aulas, 2 aulas para grupos pequeños, 1 Taller de 
Tecnología e Informática, 1 Aula de Dibujo, 1 Aula de Idiomas, 1 Aula de Apoyo, 2 Aulas de 
Informática, 1 Aula TEA, 1 Aula de Música, 1 SUM, 1 Biblioteca, 1 Sala de Atención a las 
Familias, 1 Gimnasio, 1 pista de deportes, 1 Laboratorio de Biología, 1 Laboratorio de Química, 
1 “ AULA VERDE INCLUSIVA” en el patio, Despachos para los diferentes Departamentos, 1 Sala 



PROYECTO DE GESTIÓN                                                                                         2022 – 2023                                                                                  
IES JOSÉ MARTÍN RECUERDA 

 

4 
 

de Profesores, despachos para Dirección, Jefatura de Estudios, Vicedirección y DACE, 
Orientación y Secretaría, 1 oficina de Secretaría, 1 cafetería, 1 Conserjería y 3 almacenes.  
Desde el curso 20-21 se ha procedido a un reajuste en el uso de los distintos espacios y en este 
curso 22-23: 

- La Biblioteca es un desdoble de 1º ESO impartido por el profesorado de Refuerzo Covid 
que se ha incorporado para bajar la ratio.  

- El Aula de Música, el Aula de Idiomas y el Aula de Apoyo se utilizan como aulas de 
desdoble. 

- El Taller de Tecnología se usa como aula de Informática en Robótica y Computación, 
TICO  y TIC. 

- El laboratorio de Biología se usa como aula de desdoble esporádicamente. 
- Se ha instalado un “Aula Verde Inclusiva” en el patio para la práctica educativa con 

grupos reducidos o de determinadas materias optativas y tutorías. 

En el centro se llevan a cabo distintos planes y proyectos de innovación educativa: PLC, Plan de 
Igualdad, Programa para la prevención de la violencia de género, Programa PIIISA, “Escuela, 
Espacio de Paz”, Proyecto Aldea, Plan de Salud Laboral y PRL, TDE, Praticum Master 
Secundaria, Convivencia Escolar, Forma Joven y Hábitos de Vida Saludable, Unidades de 
Acompañamiento, Proa+ Transfórmate, AulaDJaque, AulaDCine y cuenta con el 
reconocimiento Convivencia + desde el curso 2017-2018. Profesorado del Departamento de 
Lengua Castellana  y Literatura coordina la revista escolar “Rebalaje” este curso. 

I.- NORMATIVA, ÓRGANOS COMPETENTES Y PRIORIDADES. 

- La normativa básica de referencia para la gestión de los Recursos Humanos debe ser: 
Jornada Personal Docente: 
. INSTRUCCIÓN de  4 de octubre de 2022 de la Viceconsejería de Educación  por la que se 
regula el teletrabajo. 
• ACUERDO de 17 de julio de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Acuerdo 
Marco de 13 de julio de 2018, de la Mesa General de Negociación Común del Personal 
Funcionario, Estatutario y Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, para la mejora 
de la calidad del empleo público y de las condiciones de trabajo del personal del sector público 
andaluz (BOJA 20-07-2018).  
• ACUERDO de 26 de diciembre de 2017, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 
Acuerdo de la Mesa General de Negociación Común del Personal Funcionario, Estatutario y 
Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, de 18 de diciembre de 2017, sobre 
medidas transitorias para ordenar la jornada de trabajo y horarios del personal empleado 
público de la Junta de Andalucía (BOJA 27-12-2017).  
• INSTRUCCIÓN 6/2014, de 30 de septiembre, de la Secretaría General de Educación, por la 
que se dictan pautas de actuación en orden a la coordinación del proceso electoral para los 
órganos de representación del personal docente no universitario.  
• ACUERDO de 9 de julio de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el acuerdo 
de la Mesa General de Negociación Común del personal funcionario, estatutario y laboral de la 
Administración de la Junta de Andalucía, de 3 de junio de 2013, sobre medidas en materia de 
jornada laboral, ausencias y permisos para la conciliación de la vida personal, familiar y laboral 
de las empleadas públicas y empleados públicos (BOJA 2207-2013).  
• INSTRUCCIONES de 16 de septiembre de 2011, de la Dirección General de Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, sobre criterios para la elaboración del horario del personal 
docente con liberación sindical parcial.  
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• ORDEN de 16-4-2008, por la que se modifica parcialmente la de 4 de septiembre de 1987, 
por la que se regula la jornada laboral semanal de los funcionarios públicos docentes. (BOJA 2-
5-2008). 
• Criterios de 21-11-2007, de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, en 
relación con diversos aspectos relacionados con la Circular de 6 de abril de 2005, sobre 
Permisos y Licencias, y la Resolución de 6 de octubre de 2005, sobre cumplimiento de la 
Jornada y Horarios.  
• Aclaraciones de 2-10-2006, de la Dirección General de Recursos Humanos, sobre el Manual 
para el cumplimiento de la jornada y horarios en los centros públicos y servicios educativos 
dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía.  
• RESOLUCIÓN de 6-10-2005, de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos por la 
que se aprueba el Manual para la gestión del cumplimiento de la Jornada y Horarios en los 
Centros Públicos de Educación y Servicios Educativos dependientes de la consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía. (BOJA 19-10-2005)  
• Circular de 19-2-2001, de la Dir. Gral. de Gestión de Recursos Humanos, relativa a la 
reducción de jornada por razones de guarda legal • Circular de 19-12-2000, de la Dir. Gral. de 
Gestión de RR. HH., sobre detracción de haberes al personal participante en jornadas de 
huelga 
• Criterios orientativos de 31-3-2000, de la Dir. Gral. de Gestión de Recursos Humanos, 
relativos a la posibilidad de Reducción de Jornada, para su aplicación a partir del curso 
2000/01 
• ORDEN de 4-9-1987 por la que se regula la jornada y horario en el ámbito del personal 
docente de la Consejería de Educación y Ciencia (BOJA 11-987). 
 
Licencias y Permisos  
 
• Instrucción 12/2022 de la dirección general del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos 
por la que se modifican los apartados iii.7 y iii.11 de la Circular de 11 de junio de 2021, de la 
Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, sobre permisos, licencias y 
reducciones de jornada del personal docente del ámbito de gestión de la Consejería de 
Educación y Deporte de la Junta de Andalucía. 
• Circular de 11 de junio de 2021, de la Dirección General del Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos, sobre permisos, licencias y reducciones de jornada del personal docente 
del ámbito de gestión de la Consejería de Educación y Deporte de la Junta de Andalucía. 
• DECRETO 154/2017, de 3 de octubre, por el que se regula el permiso del personal 
funcionario para atender el cuidado de hijos e hijas con cáncer u otra enfermedad grave (BOJA 
06-10-2017). • RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2016, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, de actualización del régimen de complementos para la situación de 
incapacidad temporal y de retribuciones para las ausencias por enfermedad o accidente que 
no den lugar a incapacidad temporal (BOJA 15-11-2016).  
• ACUERDO de 8 de marzo de 2016, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 
Acuerdo de la Mesa General de Negociación Común del Personal Funcionario, Estatutario y 
Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, de 3 de febrero de 2016, sobre días 
adicionales de permiso por asuntos particulares (BOJA 11-03-2016).  
• INSTRUCCIÓN 17/2015, de 3 de diciembre, de la Dirección General del servicio por el periodo 
de duración de la campaña electoral para las elecciones generales del día 20 de diciembre de 
2015.  
• INSTRUCCIÓN 16/2015, de 5 de noviembre, para la puesta en práctica de lo establecido en el 
artículo 14 de la ley 3/2012, de 21 de septiembre, de medidas fiscales, administrativas, 
laborales y en materia de hacienda pública para el reequilibrio económico-financiero de la 
Junta de Andalucía, en la redacción dada por la ley 7/2013, de 23 de diciembre, del 
presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014.  
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• INSTRUCCIÓN 1/2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
relativa a la aplicación de la Resolución de la Secretaría General para la Administración Pública 
de 29 de octubre de 2015, sobre complementos para la situación de incapacidad temporal y 
retribuciones para las ausencias por enfermedad o accidente que no den lugar a incapacidad 
temporal.  
• RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2015, de la Secretaría General para la Administración 
Pública sobre complementos para la situación de incapacidad temporal y retribuciones para las 
ausencias por enfermedad o accidente que no den lugar a incapacidad temporal.  
• INSTRUCCIÓN 13/2015, de 17 de junio, por la que se establecen los requisitos para el 
cómputo de días a efectos de la Orden de 4 de marzo de 2014.  
• INSTRUCCIÓN 7/2015, de 27 de abril, de la Dirección General de Gestión de Recursos 
Humanos, sobre dispensa de prestación del servicio por el período de duración de la campaña 
para las elecciones locales del día 24 de mayo de 2015.  
• ACLARACIONES de 5 de mayo de 2014 a la Circular de 6 de febrero de 2013, sobre permisos, 
licencias y reducciones de jornada del personal docente del ámbito de gestión de la Consejería 
de Educación de la Junta de Andalucía.  
• CIRCULAR de 5 de mayo de 2014, de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, 
por la que se procede a la actualización de la de 6 de febrero de 2013, sobre permisos, 
licencias y reducciones de jornada del personal docente del ámbito de gestión de la Consejería 
de Educación de la Junta de Andalucía, así como se incorpora a la misma lo establecido en la 
Orden de 4 de marzo de 2014.  
• INSTRUCCIÓN conjunta 1/2014, de 23 de abril, de las Direcciones Generales de Innovación 
Educativa y Formación del Profesorado y de Gestión de Recursos Humanos, por la que se 
establece el procedimiento para autorizar la asistencia a actividades de formación del personal 
docente dependiente de la Consejería de Educación Cultura y Deporte en jornada laboral.  
• ORDEN de 4 de marzo de 2014, por la que se desarrolla, para el personal docente del ámbito 
de gestión de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, lo establecido en la disposición 
adicional trigésima octava de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2013, en materia de ausencias por enfermedad o accidente que no den 
lugar a incapacidad temporal (18-03-2014).  
• CIRCULAR de 26 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se incorpora a la de 6 de febrero de 2013, sobre permisos, licencias y 
reducciones de jornada del personal docente del ámbito de gestión de la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía, lo establecido en el acuerdo de 9 de julio de 2013, del 
Consejo de Gobierno.  
• CRITERIOS de 15 de julio de 2013, de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, 
sobre el disfrute por el personal docente del permiso por asuntos particulares retribuidos.  
• ACUERDO de 9 de julio de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el acuerdo 
de la Mesa General de Negociación Común del personal funcionario, estatutario y laboral de la 
Administración de la Junta de Andalucía, de 3 de junio de 2013, sobre medidas en materia de 
jornada laboral, ausencias y permisos para la conciliación de la vida personal, familiar y laboral 
de las empleadas públicas y empleados públicos (BOJA 2207-2013).  
• ORDEN de 5 de julio de 2013, por la que se desarrolla lo establecido en la disposición 
adicional trigésima octava de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado   el año 2013, en materia de ausencias por enfermedad o accidente que no den 
lugar a incapacidad temporal (BOJA 17-07-2013).  
• INSTRUCCIÓN 9/2013, de 31 de mayo, de la Dirección General de Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se establecen directrices para la solicitud, concesión y modalidades de 
reducción de jornada por interés particular a que se refiere la circular de 6 de febrero de 2013, 
sobre permisos, licencias y reducciones de jornada del personal docente.  
• INSTRUCCIÓN 4/2012, de la Secretaría General para la Administración Pública, sobre la 
aplicación de la Ley 3/2012, de 21 de septiembre, de Medidas Fiscales, Administrativas, 
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Laborales y en materia de Hacienda Pública para el Reequilibrio Económico-Financiero de la 
Junta de Andalucía, en materia de Jornada Laboral, Vacaciones y Permisos en el ámbito de la 
Administración General de la Junta de Andalucía y de sus Instituciones, Agencias 
Administrativas y Agencias de Régimen Especial.  
• LEY 9/2009, de 6 de octubre, de ampliación de la duración del permiso de paternidad en los 
casos de nacimiento, adopción o acogida (BOE 07-102009).  
• INSTRUCCIÓN 3/2008 de 15 de abril de 2008, de la Dirección General de Gestión de Recursos 
Humanos por la que se modifica la Circular de 6 de abril de 2005, de la Dirección General de 
Gestión de Recursos Humanos, sobre permisos y licencias, en relación al profesorado de 
religión católica de los Centros Públicos de Educación Secundaria, con contrato de trabajo 
suscrito en aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 696/2007, de 1 de junio, por el que se 
regula la relación laboral de los profesores de religión prevista en la disposición adicional 
tercera de la ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  
• INSTRUCCIÓN 4/2007, de 11 de diciembre, complementaria a la Instrucción 3/2007, de la 
Secretaría General para la Administración pública, sobre la aplicación del Estatuto Básico del 
Empleado Público en el ámbito de la Administración General de la Junta de Andalucía.  
• ESCRITO de 19 de abril de 2004 de la Dirección General de la Función Pública sobre las 
normas para vacaciones.  
• INSTRUCCIÓN 8/2007, de 31 de octubre, de la Dirección General de Gestión de Recursos 
Humanos por la que se modifica la Circular de 6 de abril de 2005, de la Dirección General de 
Gestión de Recursos Humanos, sobre permisos y licencias como consecuencia de la entrada en 
vigor de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres y de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.  
• INSTRUCCIÓN 3/2007, de 10 de julio, de la Secretaría General para la Administración pública, 
sobre la aplicación del Estatuto Básico del Empleado Público en el ámbito de la Administración 
General de la Junta de Andalucía. 
• RESOLUCIÓN de 6-10-2005, de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos por la 
que se aprueba el Manual para la gestión del cumplimiento de la Jornada y Horarios en los 
Centros Públicos de Educación y Servicios Educativos dependientes de la consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía. (BOJA 19-10-2005)  
• INSTRUCCIÓN 4/2005, de 15 de junio, de la Dirección General de Gestión de 
Recursos Humanos sobre procedimientos que han de seguirse para la solicitud de reingresos al 
servicio activo, de reducciones de jornada, así como de disfrute de determinados permisos, a 
que se refiere la circular de 6 de abril de 2005, de esta Dirección General. • INSTRUCCIÓN 
1/2005, de 24 de enero, de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por la que 
se establece el procedimiento que ha de seguirse en la gestión de los procesos de incapacidad 
temporal y riesgo durante el embarazo del personal dependiente de la Consejería de 
Educación.  
• ORDEN de 22-9-2003, por la que se delegan competencias en diversos órganos de la 
Consejería (BOJA 29-9-2003)  
• Artículo 21 de la Ley 5/2002, de 16 de diciembre, de Parejas de Hecho (BOJA 28-12-2002). 
• Circular de 15-1-2001, de la Dir. Gral. de Gestión de Recursos Humanos, relativa a la 
excedencia por cuidados de familiares Comisiones de Servicio. 
• ORDEN de 26 de febrero de 2008, por la que se regulan las comisiones de servicios del 
personal funcionario docente dependiente del ámbito de gestión de la Consejería de 
Educación (Texto refundido, 2016).  
• RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2017, de la Dirección General del Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos, por la que se abre un plazo extraordinario para solicitudes de comisiones 
de servicio destinado al personal funcionario de carrera que se relaciona.  
• ORDEN de 18 de junio de 2016, por la que se modifica la Orden de 24 de mayo de 2011, por 
la que se regulan los procedimientos de provisión, con carácter provisional, de puestos de 
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trabajo docentes, así como la movilidad por razón de violencia de género (BOJA 22-06-2016). 
[Modifica el artículo 3.3 y el anexo de la Orden de 26 de febrero de 2008].  
• ORDEN de 30 de abril de 2009, por la que se modifica la de 26 de febrero de 2008, por la que 
se regulan las Comisiones de Servicio del personal funcionario docente dependiente del 
ámbito de gestión de la Consejería de Educación (BOJA 10-05-2009).  
• RESOLUCIÓN de 26-3-2008, de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por la 
que se regula la composición y funciones de las comisiones provinciales y autonómica a que se 
refiere la Orden de 26 de febrero de2008, reguladora de las comisiones de servicio al personal 
funcionario docente dependiente del ámbito de gestión de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía. (BOJA 16-4-2008).  
• ORDEN de 26-2-2008, por la que se regulan las comisiones de servicio del personal 
funcionario docente dependiente del ámbito de gestión de la Consejería de Educación. (BOJA 
12-3-2008) Salud Laboral.  
• REAL DECRETO 899/2015, de 9 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, 
de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención (BOE 10-
10-2015).  
• ORDEN ESS/1187/2015, de 15 de junio, por la que se desarrolla el Real Decreto 625/2014, de 
18 de julio, por el que se regulan determinados aspectos de la gestión y control de los procesos 
por incapacidad temporal en los primeros trescientos sesenta y cinco días de su duración 
(BOE20-062015).  
• REAL DECRETO 1084/2014, de 19 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 
67/2010, de 29 de enero, de adaptación de la legislación de Prevención de Riesgos Laborales a 
la Administración General del Estado (BOE 24-12-2014).  
• REAL DECRETO 625/2014, de 18 de julio, por el que se regulan determinados aspectos de la 
gestión y control de los procesos por incapacidad temporal en los primeros trescientos sesenta 
y cinco días de su duración (BOE 21-07-2014).  
• INSTRUCCIÓN 1/2014, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
sobre la designación de la representación de la Administración en los Comités de Seguridad y 
Salud en el ámbito de la Administración General y sobre las convocatorias para la constitución 
de los Comités de Seguridad y Salud.  
• ACUERDO de 8 de abril de 2014, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Acuerdo 
de   Mesa General de Negociación Común del Personal Funcionario, Estatutario y Laboral de la 
Administración de la Junta de Andalucía, de 3 de marzo de 2014, sobre derechos de 
participación y representación en materia de prevención de riesgos laborales en la 
Administración de la Junta de Andalucía (BOJA 21 -04-2014).  
• REAL DECRETO 2/2010, de 8 de enero, por el que se modifica el Reglamento General del 
Mutualismo Administrativo, aprobado por Real Decreto 375/2003, de 28 de marzo, en materia 
de incapacidad temporal y de riesgo durante el embarazo y durante la lactancia natural (BOE 
19-01-2010).  
• REAL DECRETO 1430/2009, de 11 de septiembre, por el que se desarrolla 
reglamentariamente la Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en materia de Seguridad 
Social, en relación con la prestación de incapacidad temporal (BOE 29-09-2009).  
• RESOLUCIÓN de 7-5-2009, de la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social, 
sobre consideración como situación de incapacidad temporal derivada de enfermedad común 
de los períodos de aislamiento preventivo sufridos por los trabajadores como consecuencia de 
la gripe A H1 N1 (BOE 09-05-2009).  
• ACUERDO de 19-9-2006, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el I Plan Andaluz de 
Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales del personal docente de los centros públicos 
dependientes de la Consejería de Educación (2006-2010). (BOJA 9-10-2006)  
• ORDEN APU/3554/2005, de 7 de noviembre, por la que se regula el procedimiento para el 
reconocimiento de los derechos derivados de enfermedad profesional y de accidente en acto 
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de servicio en el ámbito del mutualismo administrativo gestionado por MUFACE. (BOE 17-11-
2005)  
• INSTRUCCIÓN de 18-9-2000, de la Dir. Gral. de Gestión de Recursos Humanos, sobre 
situaciones relacionadas con la maternidad y el profesorado interino. 
 

-  La normativa de referencia para la gestión económica del Centro es la siguiente:  
• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  
• Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa.  
• LEY 17/2007 del 10 de diciembre de Educación en Andalucía.  
• LEY 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  
• REAL DECRETO 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público.  
• DECRETO 285/2010, de 11 de mayo, por el que se regula el Sistema de Información Séneca y 
establece su utilización para la gestión del o sistema educativo andaluz.  
• DECRETO 75/2016, de 15 de marzo, por el que se crea el Registro Contable de Facturas de la 
Administración de la Junta de Andalucía y se establece su régimen jurídico (BOJA 22-03-2016). 
• DECRETO 5/2017 de 16 de enero, por el que se establece la garantía de los tiempos de pago 
de determinadas obligaciones de la Administración de la Junta de Andalucía y sus Entidades 
Instrumentales (BOJA 20-01-2017).  
• ORDEN de 27-2-1996 (BOJA 12-3-1996), por la que se regulan las cuentas de la Tesorería 
General de la Comunidad Autónoma Andaluza, abiertas en las entidades financieras.  
• ORDEN de 29-7-2005 (BOJA 18-8-2005), por la que se determina el sistema para realizar los 
ingresos tributarios derivados de las funciones de gestión y liquidación atribuidas a las Oficinas 
Liquidadoras de Distrito Hipotecario y se modifica la Orden de 27 de febrero de 1996, por la 
que se regulan las cuentas de la Tesorería General de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
abiertas en las entidades financieras.  
• ORDEN de 10-5-2006 (BOJA 25-5-2006), conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda 
y de Educación, por la que se dictan instrucciones para la gestión económica de los centros 
docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación y se delegan competencias en 
los directores y directoras de los mismos.  
• ORDEN de 11-5-2006 (BOJA 25-5-2006), conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda 
y de Educación, por la que se regula la gestión económica de los fondos con destino a 
inversiones que perciban con cargo al presupuesto de la consejería de educación los centros 
docentes públicos de educación secundaria, dependientes de la Consejería de Educación.  
• ORDEN de 8-9-2010 (BOJA 17/09/2010), por la que se establece el procedimiento para la 
gestión de las sustituciones.  
• ORDEN de 29-1-2015, por la que se regula el punto general de entrada de facturas 
electrónicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el uso de la factura 
electrónica en la Administración de la Junta de Andalucía y en las entidades del sector público 
andaluz.  
• ORDEN de 7 -11- 2016, por la que se delegan en los directores y directoras de los centros 
docentes públicos, de las residencias escolares, del Instituto de Enseñanza a Distancia de 
Andalucía y de los centros de profesorado, dependientes de la Consejería de Educación, 
competencias en materia de contratación de suministro de energía eléctrica. (BOJA de 22-11-
2016).  
• RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2003, de la Secretaría General Técnica, por la que se 
delegan competencias en otros órganos (BOJA 10-10-2003).  
• RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2017, de la Secretaría General de Finanzas y Sostenibilidad, 
por la que se aprueban modelos normalizados de solicitudes previstas en el Decreto 5/2017, 
de 16 de enero, por el que se establece la garantía de los tiempos de pago de determinadas 
obligaciones de la Administración de la Junta de Andalucía y sus Entidades Instrumentales 
(BOJA 16-03-2017).  
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• INSTRUCCIÓN 1/2005, de 8 de febrero, conjunta de la Intervención General de la Junta de 
Andalucía y la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación por la que se establece 
el procedimiento de comunicación de las operaciones con terceros realizadas por los centros 
docentes públicos no universitarios, a efectos de su inclusión en la declaración anual de 
operaciones (modelo 347).  
• INSTRUCCIÓN 3/2009, de 30 de diciembre, de la Secretaría General Técnica de la Consejería 
de Educación, por la que se establece el procedimiento para la gestión de las retenciones e 
ingresos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, efectuadas por los centros 
docentes públicos no universitarios, Centros de profesorados y Residencias Escolares de 
titularidad de la Junta de Andalucía.  
• INSTRUCCIÓN 4/2009, de 20 de febrero, de la Intervención General de la Junta de Andalucía, 
sobre criterios de fiscalización aplicables a determinados pagos afectados por las retenciones 
previstas en el Impuesto sobre la renta de las Personas Físicas. 
• INSTRUCCIÓN 1/2014, de 22 de diciembre, de la Secretaría General Técnica de la Consejería 
de Educación, Cultura y Deporte por la que se establece el procedimiento que deberán seguir 
los centros docentes públicos no universitarios de titularidad de la Junta de Andalucía, que 
imparten formación cofinanciada por el Fondo Social Europeo, para la colaboración en la 
gestión de las ayudas.  
• INSTRUCCIÓN de 28 de mayo de 2015 de la Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte, por la que se establece el procedimiento para la gestión de las 
retenciones e ingresos del impuesto sobre la renta de las personas físicas, efectuadas por los 
centros docentes públicos no universitarios, centros de profesorado y residencias escolares 
de titularidad de la Junta de Andalucía.  
• INSTRUCCIÓN de 11 de febrero de 2016, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Educación, por la que se establece el procedimiento para la gestión de las retenciones e 
ingresos del impuesto sobre la renta de las personas físicas, efectuadas por los centros 
docentes públicos no universitarios, centros de profesorado y residencias escolares de 
titularidad de la Junta de Andalucía.  
• INSTRUCCIÓN de 21 de julio de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional 
Inicial y Educación Permanente, sobre la aplicación y justificación de gastos de funcionamiento 
de ciclos formativos.  
• INSTRUCCIONES 1/2017 de la Secretaría General Técnica, de 20 de abril de 2017, relativa a 
las actuaciones a seguir por los centros docentes públicos dependientes de la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía, parala recogida y grabación de la información sobre el 
alumnado que participa en actuaciones cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, en relación 
al seguimiento de las operaciones en el marco de programación 2014-2020.  
• INSTRUCCIÓN de 28 de mayo de 2015 de la Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte, por la que se establece el procedimiento para la gestión de las 
retenciones e ingresos del IRPF por los centros públicos no universitarios, centros de 
profesorado y residencias escolares de titularidad de la Junta de Andalucía.  
• INSTRUCCIÓN 1/2014, de 22 de diciembre, de la Secretaría general técnica de la Consejería 
de Educación, por la que se establece el procedimiento que deberán seguir los centros 
docentes públicos no universitarios de titularidad de la Junta de Andalucía, que impartan 
formación cofinanciada por el FSE, para la colaboración en la gestión de las ayudas.  
• INSTRUCCIÓN 3/2009, de 30 de diciembre, de la Secretaría general técnica de la Consejería 
de Educación, por la que se establece el procedimiento para la gestión de las retenciones e 
ingresos del impuesto sobre la renta de las personas físicas, efectuadas por los centros 
públicos no universitarios, centros de profesorado y residencias escolares de Titularidad de la 
Junta de Andalucía. 
• INSTRUCCIÓN 4/2009, de 20 de febrero, de la intervención general de la Junta de Andalucía, 
sobre criterios de fiscalización aplicables a determinados pagos afectados por las retenciones 
previstas en el IRPF.  
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• INSTRUCCIÓN 1/2005, de 8 de febrero, conjunta de la Intervención General de la Junta de 
Andalucía y la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación, por la que se 
establece el procedimiento de comunicación de las operaciones con terceros realizadas por los 
centros docentes públicos no universitarios, a efectos de su inclusión en la declaración anual 
de operaciones (modelo 347).  
• ORIENTACIONES de 16 de septiembre de 2015 de la dirección General de Formación 
Profesional Inicial y de Educación Permanente para la justificación de las partidas finalistas 
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, a través del Programa Operativo de Empleo, 
Formación y Educación, 2014-2020, transferidas a los centros docentes entre el 1 de enero de 
2015 y el 31 de diciembre de 2015.  
• Ley orgánica 3/2020 de 29 de diciembre, por la que se modifica la ley orgánica 2/2006 de 
tres de mayo de educación.  
 
Como centro docente público no universitario perteneciente a la Junta de Andalucía goza de 
autonomía en la gestión de sus recursos económicos de acuerdo con:  

 La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4) de Educación, en su artículo120. 1, 2 
y 3:  

- Los centros dispondrán de autonomía pedagógica, de organización y de gestión en el marco 
de la legislación vigente y en los términos recogidos en la presente Ley y en las normas que la 
desarrollen.  
- Los centros docentes dispondrán de autonomía para elaborar, aprobar y ejecutar un Proyecto 
Educativo y un Proyecto de Gestión, así como las Normas de Organización y Funcionamiento 
del Centro.  
- Las Administraciones educativas favorecerán la autonomía de los centros de forma que sus 
recursos económicos, materiales y humanos puedan adecuarse a los planes de trabajo y 
organización que elaboren, una vez que sean convenientemente evaluados y valorados.  

 La ORDEN de 10-5-2006 por la que se dictan instrucciones para la gestión económica 
de los centros docentes públicos dispone que “los citados centros públicos gozarán de 
autonomía en su gestión económica en los términos establecidos en la misma”.  

La autonomía de gestión económica nos permite desarrollar los objetivos establecidos en la 
Programación General Anual, en orden a la mejor prestación del servicio educativo, mediante 
la administración de los recursos disponibles. Esta autonomía comporta una atribución de 
responsabilidad y su ejercicio está sometido a las disposiciones y normativas vigentes.  

COMPETENCIAS de la INSTITUCIÓN, ÓRGANOS de GOBIERNO y SECTORES de la COMUNIDAD 
ESCOLAR 
  
1.- Competencias de la Consejería de Educación.  
a. Asignar anualmente una partida presupuestaria al Centro para la elaboración del 
presupuesto.  
b. Asignar partida presupuestaria para inversiones en la reparación y mejora de instalaciones 
del Centro.  
c. Asignar partida presupuestaria para la adquisición y entrega de libros gratuitos al alumnado.  
d. Controlar e inspeccionar el gasto del Centro.  
e. Dotar al Centro de material informático, mobiliario y equipamiento escolar del Centro.  
f. Elaborar normativas para que los Centros lleven a cabo la gestión de recursos económicos y 
materiales. 
g. Evaluar la ordenación y utilización de los recursos económicos y materiales del Centro.  
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2.- Competencias del Consejo Escolar del Centro  
a. Promover la conservación y renovación de las instalaciones, mobiliario, máquinas y equipo 
escolar.  
b. Conocer y pronunciarse sobre la distribución de espacios, aulas y despachos.  
c. Analizar y valorar el funcionamiento del Plan de Gestión.  
d. Aprobar el presupuesto anual del Centro.  
e. Ser informado periódicamente del gasto en las sesiones ordinarias del Consejo Escolar.  
f. Aprobar la liquidación anual del presupuesto.  
g. Valorar las necesidades de intervenciones para la conservación y mejora en el edificio así 
como de la renovación de equipamiento y material escolar.  
h. Cualesquiera otras que le sean atribuidas por Orden de la persona titular de la Consejería de 
Educación.  
 
3.- Competencias del Claustro del Profesorado  
a. Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas sobre la ordenación y 
utilización de los recursos materiales del Centro para su inclusión en el Proyecto de Gestión del 
Plan de Centro.  
b. Analizar y valorar el funcionamiento del Plan de Gestión.  
c. Conocer el presupuesto anual del Instituto así evolución del gasto a lo largo del curso y hacer 
propuestas de mejora.  
d. Ser informado de las necesidades de intervenciones para la conservación y mejora en el 
edicio así como de la renovación de equipamiento y material escolar.  
e. Conocer y pronunciarse sobre la distribución de espacios, aulas y despachos.  
f. Cualesquiera otras que le sean atribuidas por Orden de la persona titular de la Consejería de 
Educación. 
 
4.- Competencias de la Dirección  
a. Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como autorizar los gastos de 
acuerdo con el presupuesto del centro y ordenar los pagos, todo ello de conformidad con lo 
que establezca la Consejería de Educación.  
b. Consultar al Claustro y Consejo Escolar sobre criterios para la elaboración del presupuesto; 
modificación de gastos; reorganización del espacio escolar; adquisición de bienes, maquinarias 
o equipamiento escolar.  
c. Coordinar la elaboración y actualización del inventario del Centro.  
d. Tomar iniciativas ante situaciones imprevistas que supongan pérdida, deterioro o rotura de 
edificación, maquinarias o material escolar.  
e. Velar por el mantenimiento y buen uso del mobiliario y material escolar.  
f. Organizar la entrega gratuita de libros, así como su recogida.  
g. Coordinar acciones para la elección, puesta en marcha y funcionamiento de libros y 
contenidos digitales.  
h. Implicar a la comunidad escolar en el uso pedagógico y organizativo de las tecnologías 
digitales.  
i. Cualesquiera otras que le sean atribuidas por Orden de la persona titular de la Consejería de 
Educación.  
 
5.- Competencias de la Secretaría  
a. Realizar el inventario general del Instituto y mantenerlo actualizado.  
b. Adquirir el material y el equipamiento del Instituto, custodiar y gestionar la utilización del 
mismo y velar por su mantenimiento en todos los aspectos, de acuerdo con la normativa 
vigente y las indicaciones de la Dirección, sin perjuicio de las facultades que en materia de 
contratación corresponden a la persona titular de la Dirección.  
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c. Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el Plan de Centro o por Orden de la Consejería 
de Educación. 
 
6.- Competencias del Profesorado  
a. Realizar propuestas de adquisición de equipamientos y material escolar o tecnológico a 
través de los Departamentos, el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica o el Claustro.  
b. Velar por que el alumnado haga buen uso de los recursos materiales del aula y del Centro.  
c. Realizar propuestas referidas a la distribución de espacios en el centro como a la 
consecución de una mayor rentabilidad y eficacia de los enseres y patrimonio informático del 
Centro.  
d. Poner en conocimiento del Equipo Directivo el deterioro o rotura de los recursos técnicos y 
materiales, así como de sus posibles causas.  
e. Si alguna de las actividades llevadas a cabo por un profesor o profesora, con el alumnado del 
centro, genera un beneficio económico o en materiales, éste se incorporará al conjunto de 
recursos del centro, y como tal se incluirá en el inventario del mismo, siguiendo los 
procedimientos establecidos en este Proyecto de Gestión. 
 
 

Inicialmente, para el curso 2022-2023 se plantean las siguientes NECESIDADES A MEDIO Y 
LARGO PLAZO: 

1. Construcción de un retén en el muro del aparcamiento para evitar la caída de tierra y 
hojas al aparcamiento. 

2. Dotación de 2 ordenadores de sobremesa para la Sala del Profesorado. 
3. Determinación del nuevo uso de la casa del conserje. 
4. Instalación de azulejos con el nuevo nombre de las aulas. 
5. Ampliación de las zonas para la práctica educativa en el patio con la instalación de 2  

mesas más en el “AULA VERDE INCLUSIVA”, la renaturalización de espacios con la 
plantación de árboles y creación de zona de juegos tradicionales en el patio intermedio. 

6. Ampliación  de las zonas de sombra, recuperación de fuentes e instalación de nuevas en 
el patio. 

7. Instalación de “bucks” en las aulas de 1º, 2º y 3º de ESO para la “Biblioteca de Aula”. 
8. Compra de una partida suficiente de sillas  para reponer las inservibles. 
9. Dinamización y actualización de la página web del centro. 
10. Instalación de una  Aula de Informática III ubicada en el Taller de Tecnología con un 

armario colgado que proteja las herramientas y la dotación de 16 ordenadores de 
sobremesa, un carro de PCs con 30 portátiles y 4 tablets. 

11. Incremento de puestos en las dos aulas de informática ya existentes con 5 portátiles en 
una (AULA INFORMÁTICA I) y 9 en otra (AULA INFORMÁTICA II). 

12. Instalación de un panel interactivo en el aula de C2-3 (2º Bach. C). 
13. Ampliación de la cubierta de la pista de deportes. 
14. Determinación de la ubicación de una nueva aula de informática y reubicación del Aula 

de Música. 
15. Renovación de enchufes e interruptores y sustitución progresiva de luminaria antigua 

por luminaria led. 
16. Ampliación de la zona de riego por goteo en el patio. 
17. Pintura y mantenimiento de la valla del centro y muros interiores en zona de patio 

intermedio y “laberinto”. 
18. Pintura de la biblioteca y de la cafetería. 
19. Reparación y pintura de las puertas de las aulas del edificio principal. 
20. Colocación de un toldo en la claraboya vestíbulo. 
21. Adqusición del faldón para la plataforma escenario. 
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22. Atender las necesidades de incremento de material docente para los distintos 
departamentos. 

23. Determinación de un espacio físico para el Departamento de Economía. 
 

II.- PRESUPUESTO. 

1.- CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL DEL CENTRO Y PARA LA 
DISTRIBUCIÓN DE LOS INGRESOS ENTRE LAS DISTINTAS PARTIDAS DE GASTO. 

 Orden de 10 de mayo de 2006, conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y 
de Educación y Deporte, por la que se dictan instrucciones para la gestión económica 
de los centros docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación y se 
delegan competencias en los Directores y Directoras de los mismos (BOJA 25-5-2006).  

        Art. 1 Estructura del presupuesto.  
        Art. 2 Estado de ingresos.  

              Art. 3 Estado de gastos.  
        Art. 4 Elaboración y aprobación del presupuesto.  
        Art. 5 Vinculación.  

 Orden de 11 de mayo de 2006, conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y 
de Educación, por la que se regula la gestión económica de los fondos con destino a 
inversiones que perciban con cargo al presupuesto de la Consejería de Educación los 
centros docentes públicos de educación secundaria. (BOJA 25-5-2006). Art. 2 de la 
Aplicación de los fondos.  

Los presupuestos anuales y las cuentas de gestión forman parte del proyecto de gestión. 
El presupuesto anual contempla las diferentes partidas de ingresos y gastos conforme a la 
Orden de 10 de mayo de 2006 (ANEXO III de dicha Orden), partidas que se estructuran en tres 
grandes grupos, dentro de los cuales el presente proyecto recoge las diferentes cuentas y 
subcuentas que definen de una forma más específica todas las partidas a tener en cuenta para 
la elaboración del presupuesto anual: 
 

 GRUPO DE CUENTAS DE INGRESOS: 
- Remanentes: 
           - Gastos de funcionamiento ordinarios 
           - Programa gratuidad libros de texto 
           - G.F. Extra de ciclo formativo. 

 - Propios: 
                         - Seguro Escolar. 
                         - Otros ingresos de recursos propios 
 - Procedentes de la Consejería de Educación: 
           * Gastos de funcionamiento 
                        -  Gastos de funcionamiento ordinarios 
                        -  G.F. Extra de ciclos formativos 
                        -  Ropa de trabajo 
                        -  Gastos funcionamiento y seguimiento FCT 
                        -  Gastos de coordinación y seguimiento FP Dual 
                        -  Programa de Gratuidad de Libros de Texto. 
                        - Actuaciones Innovación Educativa 
                        - Gastos Extraordinarios  
                        - Proyecto de Difusión de la FP Dual 
                        - Impulsa  
                        -Proa + Transfórmate 
                        - Proyecto de mejora del emprendimiento y el autoempleo FP 
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                        - Proyecto de mejora competencias FP Dual 
                        - Pacto de estado contra la violencia de género 
 * Inversiones  
                        - Proyecto de … 
                        - Innovación Educativa. 
 

 GRUPO DE CUENTAS DE GASTOS: 
 - Bienes corrientes y servicios: 
 * Arrendamientos 
                       - Maquinaria, instalaciones y utillaje  
                       - Equipos para procesos de información 
 * Reparación y conservación 
                       - Mantenimiento de edificios 
                       - Terrenos y bienes naturales 
                       - Mantenimiento de instalaciones, equipos y herramientas 
                       - Mobiliario y enseres 
                       - Mantenimiento de equipos para procesos de la información 
                       - Otro inmovilizado material 
 * Material no inventariable 
                        - Material de oficina 
                        - Consumibles de reprografía 
 * Suministros 
                        - Energía eléctrica 
                        - Agua 
                        - Vestuario 
                        - Productos farmacéuticos 
                        - Otros suministros 
                        - Limpieza 
                        - Material de laboratorio 
 * Comunicaciones 
                         -  Servicios postales 
                         -  Servicios de informática 
                         -  Servicios de telefonía  
                         -  Otros gastos de comunicaciones 

* Transportes           
                         - Desplazamientos 
                         - Portes           
 * Gastos diversos 
                         - Primas de seguros: otros riesgos 
                         - Tributos locales 
                         - Otros gastos diversos: Plan de Gratuidad de Libros de Texto 
                         - Indemnizaciones por razón de servicio: 
                            Dietas 
                            Locomoción 
 * Trabajos realizados por otras empresas 
                         -  Servicio de limpieza 
                         - Seguridad 
                         - Estudios y trabajos técnicos 
                         -  Diseño y nuevos servicios en sistemas de información 
                         - Otros 
 - Adquisiciones de material inventariable: 
 * Uso general del centro 
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                         - Maquinaria, instalaciones y utillaje (límite del 10%) 
                         - Material didáctico (límite del 10%) 
                         - Mobiliario y enseres (límite del 10%) 
                         - Libros 
                         - Sistemas para procesos de información (límite del 10%) 
                         - Otro inmovilizado material (límite del 10%) 
              - Inversiones: 
              *Obras de reparación, mejora o adecuación de espacios e Instalaciones 

 Proyecto de … 
             * Equipamiento. 

                          - Maquinaria, instalaciones y utillaje (instalaciones técnicas) 

                         - Sistemas para procesos de información 

                         - Gastos de inversiones de carácter inmaterial 

                         - Aplicaciones informáticas 

                - Finanzas                     

                * Caja 

                * Banco 

La ORDEN de 10-5-2006 por la que se dictan instrucciones para la gestión económica de los 
centros docentes públicos dispone que “los citados centros públicos gozarán de autonomía en 
su gestión económica en los términos establecidos en la misma”. Esta autonomía de gestión 
económica se configura como un medio para la mejora de la calidad de la educación y se 
define como la utilización responsable de todos los recursos necesarios para el funcionamiento 
de este centro, de forma que podamos alcanzar nuestros objetivos. El ejercicio de esta 
autonomía se realizará sobre los recursos e instrumentos recibidos de la Consejería de 
Educación.  
El presupuesto del centro es la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones 
que como máximo puede reconocer el centro en orden a su normal funcionamiento, así como 
la estimación de los ingresos que prevé obtener durante el correspondiente ejercicio. 
El presupuesto es un instrumento de planificación económica del centro, en orden a la 
prestación del servicio público en el que se prevé junto con sus ingresos, los gastos necesarios 
para alcanzar los objetivos recogidos en el P.E bajo los principios de equilibrio entre ingresos y 
gastos, así como los principios de eficacia y eficiencia en la utilización de los recursos. 
Las operaciones realizadas por el centro en ejecución de su presupuesto, tanto de ingresos 
como de gastos, contarán siempre con el oportuno soporte documental que acredite la 
legalidad de los ingresos y la justificación de los gastos. La contabilización de los ingresos se 
efectuará con aplicación del criterio de prudencia (la estimación de ingresos se hará a la baja) 
Las cuentas y los documentos justificativos deben recoger la totalidad de los gastos e ingresos 
habidos, con los asientos contables correspondientes y deben reunir los requisitos legales. 
El presupuesto de gastos se realizará en función de las necesidades que hubiere teniendo en 
cuenta para ello los ingresos estimados. 
Las operaciones y anotaciones contables serán realizadas en medios informáticos, a través del 
sistema Séneca, las facturas serán registradas y firmadas por la Directora y serán 
encuadernadas correlativamente para formar los libros contables. Los Anexos XI y XI 
específicos, los presupuestos y los inventarios serán generados y firmados cuando termine 
cada ejercicio. Toda esta documentación se guardará y custodiará en la Secretaría del centro 
durante un período mínimo de cinco años, desde la aprobación de la cuenta de gestión. 
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En el  estado de Ingresos.  
 
1.El saldo final o remanente de la cuenta de gestión del ejercicio anterior. En cualquier caso, 
los remanentes que estén asociados a ingresos finalistas sólo se podrán presupuestar en el 
programa de gasto que los motiva.  
1- Gastos de funcionamiento 
2- Programa de Gratuidad de Libros de Texto (ingresos finalistas) 
  
2. Los créditos que le sean asignados por la Consejería de Educación para gastos de 
funcionamiento del centro y los gastos de funcionamiento para ciclos formativos. La 
estimación será a la baja. 
 
 3. Otras asignaciones procedentes de la Consejería de Educación, como las asignaciones del 
Programa de Gratuidad de Libros de Texto y material didáctico complementario, y aquellos 
otros que la Consejería determine tales como Planes y Proyectos. Una vez cubiertos los gastos 
ocasionados por estos, excepto las asignaciones del Programa de Gratuidad de Libros de Texto 
y demás partidas finalistas, los remanentes que se ocasionen, pasarán al término del curso 
escolar a gastos generales de funcionamiento. 
 
4.   La dotación recibida para inversiones, si la hubiese, se dedicará exclusivamente a esta 
finalidad, el remanente pasará a formar parte de esta cuenta para el curso siguiente. 
 
5.   Los ingresos por seguro escolar se contabilizarán en el mes de noviembre al término del 
periodo de matriculación y se procederá también a su liquidación antes de la finalización de 
dicho mes. 
 
6.  Los ingresos por ropa de trabajo se destinarán exclusivamente para este fin y los pagos se 
realizarán a través de trasferencia bancaria para el beneficiario, previa presentación de la 
factura correspondiente, a partir de la recepción de la partida económica. 
 
7.   Los ingresos para seguimiento de la FCT, se dedicarán a cubrir los gastos de desplazamiento 
ocasionados por los tutores en sus visitas al alumnado en prácticas en centros de trabajo. Para 
ello se rellenará el modelo de visitas a empresas y se entregará a la Secretaría para su 
posterior abono, que se realizará una vez el centro reciba el dinero destinado a tal fin, según el 
art. 32 de la Orden de 28 de septiembre de 2011 por la que se regulan los módulos 
profesionales de formación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado matriculado 
en centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La justificación específica de 
dichos ingresos será presentada al Consejo Escolar para su aprobación. 
8. Los ingresos para la coordinación y seguimiento de la FP Dual se dedicarán a cubrir los 
gastos de desplazamiento ocasionados por el coordinador de la FP Dual y por los tutores según 
Orden de 20 de marzo de 2018, por la que se convocan proyectos de Formación Profesional 
Dual para el curso académico 2018/2019, Artículo 24, Gastos derivados de la planificación, 
coordinación y seguimiento. 
   8.1. El profesorado de los centros docentes públicos responsable de la planificación y 
coordinación del proyecto, así como el profesorado encargado del seguimiento del alumnado 
participante en los proyectos de formación profesional dual será indemnizado por los 
desplazamientos que efectúe para efectuar dicho seguimiento, conforme a la normativa 
correspondiente a indemnizaciones por razones del servicio de la Junta de Andalucía. Para ello 
deberá contar con autorización expresa del titular de dirección del centro docente para 
efectuar el desplazamiento y la posterior certificación de la realización del mismo. A tal fin, los 
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centros docentes públicos recibirán una dotación específica para sufragar los gastos derivados 
de dicho seguimiento. 
   8.2. La justificación de los gastos ocasionados en el periodo comprendido entre el 1 de 
octubre y el 30 de septiembre de cada curso escolar a los que hace referencia el apartado 
anterior, se llevará a cabo mediante la generación y firma electrónica del Anexo XI de la Orden 
de 10 de mayo de 2006, conjunta de la Consejería de Economía y Hacienda y de Educación, por 
la que se dictan las instrucciones para la gestión económica de los centros docentes públicos 
dependientes de la Consejería de Educación y se delegan competencias en los Directores y 
Directoras de los mismos. 
 

a) Estado de gastos 
El presupuesto anual de gastos comprenderá la totalidad de los créditos necesarios para 
atender las obligaciones de conformidad con las siguientes prescripciones: 
 1. La confección del estado de gastos con cargo a recursos propios, procedentes de otras 
entidades o procedentes del presupuesto de la Consejería de Educación para gastos de 
funcionamiento, se efectuará sin más limitaciones que su ajuste a los créditos disponibles, a su 
distribución entre las cuentas de gasto que sean necesarias para su normal funcionamiento, y 
a la consecución de los objetivos o finalidades para los que han sido librados tales fondos.  
2. Los centros docentes podrán efectuar adquisiciones de equipos y material inventariable, con 
cargo a los fondos percibidos con cargo al presupuesto de la Consejería de Educación para 
gastos de funcionamiento, siempre que concurran las circunstancias siguientes:  

a. Que queden cubiertas las necesidades prioritarias del normal funcionamiento el 
centro. 
b. Que dichas adquisiciones tengan un límite máximo que quedará cuantificado en el 
10% del crédito anual librado al centro con cargo al presupuesto de la Consejería de 
Educación para gastos de funcionamiento del mismo y se realicen previo informe de la 
correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de Educación sobre la inclusión 
o no del material de que se trate en la programación anual de adquisición centralizada 
para ese centro. No estará sujeto a esta limitación el material bibliográfico que el 
centro adquiera.  
c. Que la propuesta de adquisición sea aprobada por el Consejo Escolar del centro. 

                      
La distribución entre las subcuentas ese hará teniendo en cuenta las partidas de ingresos y 
gastos de ejercicios anteriores y la dotación general para gastos de funcionamiento. Algunas 
partidas específicas se modificarán de forma automática a partir de conocer la cuantía de las 
mismas. De igual modo, se podrán realizar modificaciones en función de las necesidades y, si 
es necesario, se habilitarán subcuentas nuevas para atender gastos extraordinarios que no se 
contemplaban en la previsión a comienzo del ejercicio, como puede ser el caso de asignaciones 
para nuevos planes, arreglos imprevistos o necesidades urgentes de equipamiento por 
deterioro o avería. Dichas modificaciones serán aprobadas por el Consejo Escolar. Al menos 
una vez en el curso escolar, en sesión ordinaria el Consejo Escolar aprobará en enero las 
modificaciones al presupuesteo inicial aprobado en octubre. 
Se establecerá la distribución de los ingresos entre las distintas partidas de gasto a partir del 
análisis de ingresos y gastos de los últimos cursos y de las necesidades detectadas y de las 
prioridades establecidas para el ejercicio económico. 

 
 2.- GESTIÓN ECONÓMICA DE LOS DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS. 
 
Las compras efectuadas por los departamentos se atendrán a las normas siguientes:  
 

1. Las Jefaturas de Departamento entregarán a la Secretaría una memoria de gastos a 
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realizar a lo largo de todo el curso.  Las peticiones de material inventariable de los 
departamentos se realizarán por escrito antes del quince de octubre de cada año, y 
necesitarán la autorización de la dirección por la limitación por ley de la cuantía a 
emplear en la adquisición de este tipo de material. Todas las adquisiciones de material 
inventariable del centro, independientemente del departamento asignado en el 
inventario del Centro o dependencia donde se ubique, estarán a disposición de las 
necesidades del centro. 
 

2. También será necesario que los departamentos presenten antes del treinta de 
noviembre, junto con su programación de actividades extraescolares, un presupuesto 
de la cuantía que por razón de indemnizaciones por servicio (dietas) la actividad 
ocasionará. Es necesario para que el presupuesto anual contemple todos estos gastos. 
Si la realización de una actividad no se contempla en este presupuesto no se garantiza 
el pago de las indemnizaciones ocasionadas.   
En el caso de que alguna actividad se programe posteriormente, de manera 
excepcional, y siempre que se entregue el presupuesto antes del quince de enero, se 
podrá tener en cuenta e incluir el coste de la misma en el ajuste al presupuesto que se 
realiza habitualmente a finales de enero. 

 
3. Serán las Jefaturas de Departamento las responsables de consensuar con la Secretaría 

del Centro la mejor manera para adquirir el material y si se encargan de realizar la 
compra, deberán entregar albarán o factura de la misma a nombre del Centro. 
Independientemente del control contable realizado por el centro, se recomienda que 
cada Jefe/a lleve los apuntes contables de los gastos realizados en su departamento. 
 

4. De igual modo, y dentro del programa de Gratuidad de Libros, serán las Jefaturas de 
Departamento las encargados de realizar el recuento de los libros necesarios para su 
reposición o por aumento del alumnado y la Secretaría se encargará de hacer el 
pedido correspondiente y de hacerlos llegar a las Jefaturas  de Departamento, quienes 
se responsabilizarán de que estén sellados e identificados correctamente. 

 
5. Todos los gastos realizados deben justificarse siempre y se deben cumplir los       

siguientes requisitos: 
a) La compra se puede hacer a crédito o al contado, y en cualquier caso, se solicitará en el 
momento una factura con todos los requisitos legales oportunos. 
b) Factura a nombre del I.E.S. José Martín Recuerda C/ Neptuno s/n. con detalle de lo 
adquirido. 
c) NIF: S-4111001-F (es el de la Junta de Andalucía, igual para todos los centros educativos) 
d) Datos imprescindibles: Fecha y número de la factura. Firma y sello de la Empresa 
proveedora.  IVA desglosado. 
e) Datos del proveedor: NIF del Proveedor. Nombre del proveedor. Nº cuenta bancaria 
para realizar el pago.  
 
 El pago de facturas se realizará principalmente por transferencia bancaria mediante un 
cuaderno de trasferencias. Se podrá realizar un pago a un suplido y también se podrán 
abonar por caja. 
 El original de la factura se entregará en Secretaría, quedando una copia, si se necesita, en 
poder del Jefe/a de Departamento correspondiente. Para que sea más fácil la localización 
se pedirá que aparezca, además, el nombre del Departamento. 
Dado que el programa informático Séneca no permite la creación de subcuentas ligadas a 
cada Departamento Didáctico, se establecen centros de gasto donde se contabilizarán los 
gastos de los distintos departamentos. Estos gastos se repartirán entre las subcuentas de 
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gastos de funcionamiento ordinarios y de material inventariable.  
                              

Gestión económica del Ciclo Formativo. 
 

 El Departamento del Ciclo Formativo es el único que recibe una partida finalista. Estos 
ingresos se repartirán atendiendo al siguiente orden de prioridades: 

1- Realización de actividades de formación para el alumnado.  
     2-   Materiales deportivos y bibliográficos no inventariables.  

3- Dietas o desplazamientos derivados de las actividades de formación. 
4- Material inventariable. Conforme al artículo 3 de la Orden de 10 de mayo de 2006, sólo 

se podrán realizar adquisiciones de equipos y material inventariable con cargo a los 
fondos percibidos para los ciclos formativos con el límite del 10% de las cantidades 
recibidas por este concepto.  

5- Siguiendo   instrucciones de la Dirección General de Formación Profesional de 21 de 
julio de 2016 sobre la aplicación y justificación de gastos de funcionamiento de ciclos 
formativos y atendiendo al criterio del número de alumnos y alumnas que hace uso del 
servicio y del gasto total imputable a cada partida que prevén las instrucciones, dentro 
de la actividad ordinaria que realiza el  centro para el correcto funcionamiento del ciclo 
formativo, se contabilizarán gastos asociados a las siguientes partidas:  

- Reparaciones, mantenimiento y conservación. 
- Material de oficina y otros no inventariables. 
- Suministros. 
- Arrendamientos y cánones. 
- Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.  

Los gastos contabilizados en este último apartado no superarán el 50% de los ingresos 
para gastos de funcionamiento del Ciclo Formativo.  

Al finalizar el ejercicio económico, el Anexo XI específico de los ingresos gastos de 
funcionamiento del Ciclo Formativo será presentado al Consejo Escolar para su aprobación y 
los remanentes, si los hubiese, pasarán a la misma cuenta del próximo ejercicio económico. 

 
3.- ELABORACIÓN DE PRESUPUESTO 
 
1. El proyecto de presupuesto será elaborado por la Secretaría del Centro, teniendo en cuenta 
el presupuesto del ejercicio anterior y oídas las propuestas del Consejo Escolar, las Memorias y 
las Programaciones de los Departamentos. El presupuesto se compondrá de un estado de 
ingresos y gastos. Se elaborará en primer lugar, teniendo en cuenta los remanentes del año 
anterior y tomando como referencia los gastos del curso anterior. Estos gastos serán 
analizados por la Secretaría, así como por el Consejo Escolar, de forma que se presente un 
presupuesto lo más ajustado a las necesidades del centro. Las partidas específicas recibidas 
desde la Consejería de Educación serán utilizadas para el fin al que se destinen. 
2. La elaboración el Presupuesto Anual del Centro contemplará lo siguiente: 

- Que el Presupuesto de Ingresos se confeccionará de acuerdo con el modelo que 
figura en el Anexo I del programa de gestión económica de Séneca, separando las 
partidas en tres columnas. La primera de ellas contendrá la previsión de “Ingresos 
por Recursos Propios”, la segunda “Ingresos por la Consejería de Educación y 
Ciencia” y en la tercera los “Ingresos procedentes de otras entidades”. La suma de 
los importes de las tres columnas se corresponderá con el “Total de Ingresos”. 

- Se partirá siempre de los remanentes del año anterior, si los hubiere, así como de 
los Ingresos y Gastos pendientes y finalmente de los gastos probables que habrá 
durante el año. 

- Que las cantidades “Remanentes” son reales; sin embargo, las cantidades de 
“Ingresos” y “Gastos” son estimadas. 
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- La confección del “Estado de Gastos” se hará conforme al modelo del Anexo II del 
programa de gestión económica de Séneca, sin más limitaciones que su ajuste a los 
fondos disponibles y a su distribución entre las cuentas de gasto que sean 
necesarias para el normal funcionamiento, según la estructura de cuentas del 
Anexo III del programa de gestión económica de Séneca. 

- Se partirá siempre de los Gastos realizados en el Ejercicio Económico anterior, y 
teniendo presente el estudio referido a los dos últimos cursos. 

- Se analizarán los Ingresos y Gastos de cada Ejercicio Económico, utilizando el 
Sistema de Gestión Económica de Séneca. 

-  Una vez elaborado el Presupuesto de Ingresos y Gastos, será el Consejo Escolar el 
que estudie y apruebe el mismo. 

- Dicho Presupuesto estará pendiente de cualquier modificación en cualquier 
momento del año porque se incorporen Ingresos o Gastos que no hayan sido 
previstos a principios de curso. Estos cambios en el Presupuesto tendrán que ser 
comunicados al Consejo Escolar para ser aprobados por el mismo. 

-  La transparencia es un principio básico y para que en todo momento la Comunidad 
Educativa pueda tener conocimiento del Proyecto de Gestión, este estará 
disponible en la página web del IES José Martín Recuerda. El control del 
presupuesto corresponde al Consejo Escolar. 

2. De forma general, se añadirá el IPC a lo presupuestado o gastado realmente el año anterior, 
dependiendo de la partida.  
 
3. La elaboración del Presupuesto deberá realizarse atendiendo a las siguientes prioridades: 
                 - Gastos en material fungible o no fungible, necesarios para el desarrollo de  

    la actividad docente.      
                 - Reparación, conservación y mantenimientos de equipos y espacios. 
                  - Reposición de bienes inventariables. 
                  - Inversiones y mejoras. 
                  - Proyecto R-Innova para subvencionar las iniciativas y actuaciones de los Proyectos   
                    De Innovación Educativa.     
 
4. El proyecto de presupuesto, independientemente del formato de presentación a la 
Consejería, será elaborado atendiendo a los conceptos establecidos en el módulo económico 
de “Séneca”. Todas las partidas en que sea previsible el gasto deberán contar con la 
correspondiente dotación. 
 
Aprobación, seguimiento y cumplimiento del proyecto de presupuesto. 
 
1. Para la aprobación del proyecto de presupuesto es condición necesaria que esté de acuerdo 
con lo establecido en el proyecto de gestión del Centro. 
 
2. La Comisión Permanente podrá emitir, preferentemente por escrito, tras el estudio del 
presupuesto, un informe, no vinculante, previo a la aprobación por parte del Consejo Escolar 
del presupuesto.  
 
3. El proyecto de presupuesto del Centro docente será aprobado por el Consejo Escolar antes 
del 31 de octubre. Una vez aprobado, éste pasará a ser el presupuesto oficial del Centro para 
el ejercicio correspondiente. Tras la confirmación oficial de la cuantía de las dotaciones 
asignadas al centro, que será antes del 30 de noviembre de cada curso, se realizará un ajuste 
al presupuesto que deberá ser aprobado nuevamente por Consejo Escolar en enero. Los 
ajustes posteriores que se hagan al presupuesto serán presentados al Consejo Escolar y se hará 
un seguimiento al cumplimento de éste.  
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4. Los remanentes se incorporarán a la cuenta de ingresos del siguiente ejercicio. 
 
 
4.- CUENTA DE GESTIÓN 
 
La Directora del Centro remitirá al Consejo Escolar para su aprobación antes del 31 de octubre 
del ejercicio siguiente, una única cuenta de gestión a 30 de septiembre, acompañándola de 
una memoria justificativa de los objetivos conseguidos en relación con los programados. 
 
Si el Consejo Escolar no aprobase la cuenta de gestión, ésta se remitirá a la Delegación 
Provincial correspondiente, junto con el acta de sesión, donde consten los motivos que 
sustentan la decisión. La Delegación Provincial, tras las gestiones pertinentes, adoptará la 
resolución que, en su caso, proceda. 
 
Una vez aprobada por el Consejo Escolar, se remitirá el Anexo XI y XI específicos  
correspondientes por vía Seneca al Servicio Económico de la Delegación Provincial. 
 
La cuenta de gestión, no podrá rendirse con saldos negativos salvo demora en los ingresos 
procedentes de la Consejería de Educación y Deporte. 
Se realizará mensualmente un arqueo de caja y una conciliación bancaria cada seis meses 
conforme a los anexos XII y XIII. Tras la aprobación de la cuenta de gestión se encuadernarán 
todos los anexos de la misma quedando el documento custodiado en Secretaría.  
 
1. La justificación del gasto se efectuará a través del Anexo XI aprobado en Consejo Escolar, 

permaneciendo los originales de las facturas y demás comprobantes de gastos en el centro 
bajo la custodia de su Secretaria y a disposición de los órganos de control. 

 
En el supuesto de que se produzca el cese de la Directora antes de la fecha de cierre, esta 
deberá elaborar en el plazo de veinte días una justificación de los gastos e ingresos habidos 
hasta la fecha de cierre, y presentarlo al Consejo Escolar para su aprobación. Constará de los 
mismos anexos que se incluyen en el cierre económico. 
 
En el caso de que el Consejo Escolar no aprobase dicha cuenta de gestión, la Directora saliente 
la enviará a la Delegación Provincial junto con el acta de la sesión, donde constarán los motivos 
que han dado lugar a dicha decisión. La Delegación Provincial, tras las gestiones pertinentes, 
adoptará la resolución que, en su caso, proceda. 
 
 
5.- INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO (Dietas y desplazamientos) 
 
Los directores de los centros docentes podrán autorizar gastos para indemnizaciones por razón 
de Servicio (según se recoge en la orden EHA/3771/2005) por los siguientes conceptos: 
 
 a) Desplazamiento del profesorado tutor del ciclo formativo para el seguimiento del alumnado 
que desarrollen prácticas formativas en empresas cuando éstas se encuentren en una 
localidad distinta a la del centro docente. 
b) Gastos de viajes y las dietas del profesorado derivado de la realización de actividades 
extracurriculares fuera de la localidad del centro. 
 c) Desplazamientos a reuniones de PEvAU, Delegación, Consejería y otras convocatorias para 
asuntos generales del centro. 
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Todos estos gastos los abonará el centro siempre y cuando no sean asumidos por la Delegación 
Provincial de Educación. En el caso de desplazamientos se abonará lo estipulado por 
kilometraje, 0,19 euros, si se realiza con vehículo propio o el gasto ocasionado por uso del 
transporte público, previa entrega del billete de viaje. No se abonarán indemnizaciones 
cuando el servicio realizado no haya ocasionado un gasto real. 
Para fijar estas indemnizaciones se estará a lo dispuesto en la normativa correspondiente. 
Para la solicitud del pago de las mismas se rellenará el modelo adjunto en los anexos al 
presente proyecto de Gestión y deberá contar con la autorización de la Directora. 
 
 

III.-CRITERIOS PARA LA GESTIÓN DE LAS SUTITUCIONES DE LAS 
AUSENCIAS DEL PROFESORADO  Y PAS 

 

 Orden de 8 de septiembre de 2010, por la que se establece el procedimiento para la 
gestión de las sustituciones del profesorado de los centros docentes públicos 
dependientes de esta Consejería (BOJA 17-09-2010). 
 

Criterios para las sustituciones del profesorado de larga duración.  
En condiciones normales se solicitará la sustitución de todo el profesorado del que se prevé su 
inasistencia al menos por cinco días. 
 
 
Gestión de sustituciones. 
Los criterios que establecemos para decidir la sustitución serán los siguientes: 
 

 Las ausencias  de hasta 3 días no serán sustituidas y el alumnado será atendido en el aula 
por el profesorado de guardia. 

 La ausencia del profesorado se cubrirá inmediatamente que se tenga conocimiento de una 
baja por enfermedad. El profesorado deberá presentar el parte de baja el mismo día que 
se produzca para que la Dirección o la Jefatura de Estudios por delegación de la Dirección 
pueda proceder a la solicitud de la sustitución a través del sistema Séneca. 

 Las ausencias del PAS serán gestionadas por la Secretaria por delegación de la Directora. 

 Antes del día 5 de cada mes, la Dirección del centro informará al Claustro de Profesorado y 
al Consejo Escolar de las ausencias que se han producido en el centro mediante la 
publicación del documento generado en el sistema de información Séneca para tal fin y 
firmado por la Secretaría y la Jefatura de Estudios. 

 
Criterios para cubrir la ausencia del profesorado. 
 

a) La Jefatura de Estudios  o el profesor/a que prevé la ausencia la anotará en el parte de 
guardia y los grupos que les corresponden. Esos grupos serán cubiertos por el 
profesorado de guardia en esa hora. Además, se procederá a revisar todas las 
instalaciones, incluido el patío de recreo y el gimnasio, por si algún profesor/a se ha 
ausentado sin el conocimiento de Jefatura de Estudios y, de ser así, lo apuntará en el 
parte de guardia. Siempre que sea posible al menos un miembro de la guardia 
permanecerá en la Sala de Profesorado.  
 

b) En el caso de que la ausencia sea prevista se prepararán tareas para que sean 
realizadas por el alumnado durante la clase y bajo la vigilancia del profesorado de 
guardia. Los departamentos podrán preparar actividades de refuerzo o ampliación 
para que puedan ser trabajadas en estas horas, primándose las de lectura. 
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c) El profesorado de guardia realizará el control de las ausencias del alumnado en esa 

hora, y velará por el cumplimiento de las normas de convivencia establecidas por el 
equipo docente para un grupo.  En el caso de que el número de grupos sin profesor/a 
sea superior al de profesorado de guardia en esa hora, Jefatura de Estudios 
determinará las medidas organizativas adecuadas según las características de los 
grupos pero no se unirán varios grupos. Además, cuando haya una Actividad 
Extraescolar que implique desplazamiento del profesorado con alumnado, si quedara 
alumnado desatendido, el profesorado que quede libre porque su grupo esté 
participando de la actividad, pasará a ser miembro del Equipo de Guardia. Igualmente, 
se podrá disponer del profesorado que en ese momento tenga horario de 
permanencia en el centro y Jefatura de Estudios tendrá libertad para organizar en todo 
momento la atención al alumnado, preferentemente profesorado en hora de 
“mayores de 55 años”, jefaturas de departamento y horas de dedicación a programas 
y planes. 

 
d) 4º hora guardia con recreo aula TEA. Un miembro del equipo del profesorado de 

guardia de aula de esa hora se irá con el alumnado del aula TEA y con la PTIS, por 
corresponder con el recreo de la profesora del aula específica. Cada día se irá un 
profesor/a que estará con ellos la media hora correspondiente al recreo. Se irán 
turnando cada semana. 

 
e) Protocolo guardias de recreo en días de lluvia. El alumnado permanecerá en su aula 

con el profesorado de guardia de recreo y con la colaboración del equipo directivo. Se 
priorizarán los grupos de niveles más bajos.  

 
f) En todo momento deberá permanecer localizado al menos un miembro del Equipo 

Directivo. 
 
Situación de huelga del profesorado 
Para garantizar el derecho constitucional de huelga, el profesorado y el resto de personal en 
huelga no podrán ser sustituidos. La Dirección del Centro dispondrá, en caso de huelga, del 
personal de Servicios Mínimos que disponga la Normativa, para atender, en la medida de lo 
posible, al alumnado. 
 
El horario de atención al público “en ventanilla” 
En general, será entre las 09:00 y las 13:00 horas. Para el alumnado del Centro será en los 
recreos. En periodo de matriculación el horario de apertura de atención al público se efectuará 
entre las 09:00 y las 14:00 horas. Las certificaciones de documentos se gestionarán en un plazo 
máximo de 5 días hábiles y, a ser posible, en un plazo de 48 horas, pero siempre se requiere un 
plazo mínimo de un día al objeto de proceder con tiempo a las firmas del miembro del equipo 
directivo correspondiente. 
 
Sistema de control del cumplimiento de horarios. 
 
1. Deber de asistencia del Profesorado y actuaciones del Equipo Directivo. 
El profesorado debe cumplir en el Centro 25 horas de permanencia en horario regular y que 
comprende tanto las actividades lectivas como las no lectivas. Las entradas y salidas quedarán 
registradas en Seneca en el módulo de “control de presencia” mediante el código QR o Pin en 
la Sala del Profesorado o por geolocalización con la aplicación iSéneca. El registro de firmas 
será  comprobado por Jefatura de Estudios, será visado por la Dirección y estará a disposición 
del Inspector de referencia del Centro cuando se solicite. También se expondrá todos los días, 
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en la Sala del Profesorado, otro registro- diario donde firmarán el profesorado de guardia e 
incluirán la anotación de incidencias que se produzcan.  
 
2. Modalidad de trabajo no presencial en la parte del horario no lectivo del profesorado 

recogida en la Instrucción de 4 de octubre de 2022.La parte del horario no lectivo del 
profesorado podrá realizarse telemáticamente a excepción del servicio de guardia, la 
atención a las familias y las sesiones de evaluación, que son siempre presenciales. Las 
sesiones de Claustro y Consejo Escolar serán telemáticas, excepto cuando en el orden del 
día algún punto sea la aprobación de alguna cuestión o se trate alguna “cuestión 
importante” relativa a funcionamiento del centro.  

 
3. Deber de asistencia del PAS y actuaciones del Equipo Directivo 
El personal de Administración y Servicios debe cumplir en el Centro el horario personal que le 
corresponde. El personal de limpieza  firmará, todos los días laborales, en el registro diario de 
asistencia ubicado en la Conserjería, al incorporarse al Centro y al terminar su jornada. 
Asimismo, se recogerán aquellas incidencias en el horario que se puedan producir 
puntualmente. El resto del PAS utilizará el Sistema de Información Séneca. El  registro de 
firmas será facilitado por la Secretaría, visado por la Dirección, custodiado en la Secretaría del 
Centro y estará a disposición del Inspector de referencia del Centro cuando se solicite.  
Las ausencias del Profesorado y del PAS se grabarán en la aplicación SÉNECA y se expondrán en 
la Sala del Profesorado.  
 
4. Faltas injustificadas al trabajo del Profesorado y del PAS 
Cuando se produzcan faltas de asistencia total o parcial durante la jornada de trabajo, la 
Dirección del Centro analizará la situación con la Jefatura de Estudios (si se trata de 
profesorado) o con la Secretaría (si se trata de PAS) para arbitrar las medidas necesarias; 
notificarán al interesado/a por escrito la ausencia total o parcial y darán un plazo de 48 horas 
para alegaciones y justificación documental de la ausencia. Una vez finalizado este plazo, 
presentada por el interesado la respuesta demandada en el registro de Secretaría y analizada 
por el Equipo Directivo la documentación presentada, se adoptará la resolución de considerar 
justificada o injustificada la ausencia, se pondrán en marcha los trámites administrativos 
correspondientes y, en su caso, se remitirá copia del expediente custodiado en la Secretaría al 
Servicio de Inspección Educativa. Diariamente o durante los dos primeros días hábiles 
siguientes de cada semana, los datos relativos a las ausencias tanto las consideradas 
justificadas como las no justificadas se introducirán en la aplicación informática SÉNECA. En lo 
referente al incumplimiento injustificado del horario de trabajo hasta un máximo de nueve 
horas al mes, la legislación de la función pública o del personal, corresponde a la Dirección la 
potestad disciplinaria. Las tipificaciones serán de falta leve, sancionables con apercibimiento 
que se comunicará a la Delegación Territorial. Se garantizarán derechos como el de presentar 
alegaciones, trámite de audiencia al interesado y posibilidad de recurso de alzada ante la 
Delegación Territorial (profesorado) y ante la Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Educación (PAS). Las resoluciones de recursos de alzada y de reclamaciones previas que se 
dicten pondrán fin a la vía administrativa.  
 
 

IV.- MEDIDAS PARA LA CONSERVACIÓN Y RENOVACIÓN DE LAS 
INSTALACIONES Y DEL EQUIPMIENTO ESCOLAR 
 
La utilización inadecuada, el abuso y el deterioro anormal de las instalaciones, el mobiliario, 
ordenadores, impresoras, libros y enseres del Centro, a la vez que desmerece al que comete 
tales actos, disminuyen la capacidad educativa del Centro y dificulta la tarea formativa.  
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Por ello, el deterioro del material e instalaciones del Centro que se produzcan por mal uso o 
abuso de los mismos, correrá siempre a cuenta de quién o quienes lo cometan, sin perjuicio de 
las acciones disciplinarias pertinentes.  
La higiene, el aseo y la limpieza personal son aconsejables. Del mismo modo, mantener la 
limpieza en las clases, en los pasillos, en la biblioteca, en las aulas específicas, en los servicios, 
patios y en el entorno del Centro debe ser una exigencia para todos, y por ello se pide la 
colaboración de toda la Comunidad Educativa. 
Es aconsejable racionalizar y controlar al máximo la utilización de las instalaciones del Centro, 
dentro y fuera del horario lectivo, por personas o grupos ajenos a él, por profesorado y 
alumnado, ya que la falta de control contribuye a un rápido deterioro y además de produce 
disfuncionalidades. 
 
Organización y mantenimiento de los espacios. 

 
Todos los grupos cuentan con un aula propia en la que realizan la mayor parte de su formación 
académica. Además, se cuenta con una serie de aulas específicas  que, por razones sanitarias y 
de salud, se destinan a aulas ordinarias o a desdobles, junto con los laboratorios y otras de 
desdoble; entre ellas se incluyen excepcionalmente, la biblioteca. El uso de todas ellas se 
recoge en el horario elaborado por Jefatura de Estudios a comienzos del curso. 
Se puede usar el SUM para actividades puntuales o exámenes si antes se ha areservado en  el  
cuadrante con las horas disponibles elaborado para tal fin y disponible en la Sala de 
Profesorado. 
El Taller de Tecnología será considerado también Aula de Informática III, con una dotación de 
16 ordenadores fijos de sobremesa, 4 tablets y un carro de 30 portátiles. Jefatura de Estudios 
asignará en este espacio las clases que sean necesarias para la impartición de las materias que 
corresponden  al    Departamento de Tecnología e Informática y al profesorado que las imparta 
en cada curso, especialmente las que necesiten de material tecnológico e informático. 
 
El Aula Verde Inclusiva podrá ser utilizada para la práctica docente en horario lectivo, por el 
alumnado en el recreo y para actividades extraescolares y complementarias.  Para el horario 
lectivo, se dispondrá de un cuadrante mensual de reserva ubicado en la Sala del Profesorado.  
El profesorado que disponga del Aula Verde Inclusiva se encargará de organizar al alumnado 
para que no se interfiera en  el normal desarrollo de las clases tanto dentro  de los edificios 
como en el patio  y  de que no queden papeles o restos de materiales. 
Habrá un cuadrante en el que se informe de las aulas disponibles en cada hora en caso de que 
el profesorado necesite utilizar un espacio diferente al asignado. 
Cualquier cambio en el uso de espacios de forma rutinaria debe contar con el visto bueno de 
Jefatura de Estudios..  
El profesor/a que imparte clase en un espacio será responsable del cuidado del mismo en el 
periodo que se encuentre en él y no se podrá trasladar material didáctico o mobiliario a otra 
dependencia del centro sin el conocimiento y autorización de la Dirección. 
Durante el primer mes de clase se proporcionarán al profesorado las llaves de los espacios de 
uso regular y el profesorado que imparta la 3º clase debe cerrar la puerta del aula antes de 
salir, así como las aulas de informática y demás aulas específicas, los laboratorios y el taller de 
tecnología deben cerrarse al finalizar cada clase. 
 
2. El profesorado deberá velar en todo momento por el buen mantenimiento del material e 
instalaciones del centro,  corrigiendo al alumnado que manifieste una acción que pueda 
ocasionar daños a los mismos y advirtiendo a Jefatura de Estudios de aquellos casos de 
desobediencia al respecto. De igual modo, cualquier miembro de la Comunidad Educativa 
podrá intervenir para corregir estas conductas o alertar de éstas a la Dirección. 
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3. El Personal de Administración y Servicios mantendrá cerradas las dependencias que no 
estén siendo utilizadas y controlará la entrada de personas ajenas al centro avisando a la 
Dirección en caso de observar comportamientos anómalos en éstas o en el alumnado. De igual 
modo, el personal de limpieza cuidará de que las estancias y dependencias permanezcan 
limpias, cuidadas y en perfecto estado, informando a la Dirección de todas las deficiencias y 
anomalías que observen. El personal de refuerzo de limpieza Covid desinfectará las aulas, 
baños y espacios comunes en horario de mañana siguiendo el Plan de L+D del centro y 
coordinado por la Secretaria.  
 
4. El personal del centro, incluido el Personal de Administración y Servicios, identificará a 
cualquier persona sorprendida dañando material o instalaciones del centro, y avisará a la 
Dirección o en su defecto a la policía si se tratase de un acto vandálico que pueda suponer un 
deterioro de instalaciones o equipamiento tanto interno como externo. 
 
5. Cualquier miembro de la Comunidad Educativa que observe algún deterioro o deficiencia en 
alguno de los espacios lo notificará a Secretaría.  
 
6.El mantenimiento se realizará con medios propios o mediante contratación de los medios 
especializados que se consideren convenientes y aquellos que sean necesarios para reforzar 
los propios. 
 
Mantenimiento de las instalaciones y equipamiento del centro. 
 
1. Existe un contrato de mantenimiento específico para fotocopiadoras y las impresoras del 
centro, del ascensor, del sistema de alarma y extintores, sistema de depuración de agua y 
servicio de desinfección y desinsectación. Todos ellos son revisados con la periodicidad que 
marca la ley en cada caso. 
 
2. El mantenimiento de instalaciones eléctricas, fontanería, pintura, carpintería, persianas o 
ventanas se hace a través de lo dispuesto en la ley de contratos del sector público (Ley 
30/2007 de 30 de octubre) recogido en el BOE nº 261 de 31 de octubre 2007. 
 
3.   El mantenimiento de jardines se realiza en función de las horas de trabajo tras llegar a un 
acuerdo con la empresa en el precio de las mismas (actualmente 17 euros /hora). A esto se  
añade el servicio de poda y retirada de los residuos de ésta y los gastos ocasionados por su 
eliminación en la planta de Vélez Benaudalla. 
 
4.  También se realizan los contratos a los que obliga el ministerio de industria en materia de 
inspección de ascensores y de instalación eléctrica con la periodicidad marcada por la ley. 
 
5.  La conservación de las instalaciones y equipamiento escolar específicas del ciclo formativo 
se harán con cargo a su presupuesto, salvo aquellas de uso general del centro. 
 
6. Las Jefaturas de Departamento son responsables del correcto funcionamiento de la 
instrumentación y equipos específicos utilizados en las materias de sus departamentos. En 
caso de avería lo comunicarán a la Secretaria, que arbitrará las medidas para solucionar la 
deficiencia o contratar el servicio de reparación. 
 
7. La Secretaria será la responsable del mantenimiento y conservación de las instalaciones, 
máquinas y servicios de carácter general. 
 
8. Los gastos ocasionados por el mantenimiento se contabilizarán en el capítulo de gastos de 
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funcionamiento ordinario. En el caso de que hubiese una dotación específica para inversiones,, 
los gastos correspondientes se cargarán a una cuenta de gastos específica para inversiones y 
se deberán inventariar los gastos como  ”mejoras de inmuebles”, siguiendo las instrucciones 
recibidas por el Sistema de Información Séneca. 
 
9. El Carro II para 15 PCs y 15 tablets de aula estará disponible en la Secretaría y el profesorado 
lo utilizará siguiendo el protocolo que se adjunta como anexo  al Proyecto de Gestión. 
10. El Carro I para 30 PCs está en el Taller de Tecnología disponible para que se usen los 
dispositivos tanto en el Taller como en las aulas que el profesorado necesite  y siempre 
siguiendo las instrucciones de Jefatura de Estudios para el uso de espacios.  En caso de 
coincidir en la necesidad varias materias, tendrán preferencia las materias del Departamento 
de  Tecnología e Informática y las afines.  
 
 
Mantenimiento de redes informáticas. 
 
1.La Directora, junto con la Coordinadora del Plan de Digitalización Educativa, serán los 
administradores de las redes informáticas, la página web y las redes sociales del centro, 
llevando el control de los usuarios que acceden a los equipos y dando los permisos y 
contraseñas correspondientes.  
2.La Coordinadora del Plan de Digitalización deberá llevar el control y seguimiento de los 
desperfectos causados en los equipos informáticos de uso general del centro, así como 
mantenerlos libres de virus informáticos y asegurar la correcta configuración del software. 
Para ello y en coordinación con la Secretaria se contratarán los servicios de mantenimiento 
necesarios. 
3.La Directora, junto con el Coordinador del Plan de Digitalización Educativa y con la 
colaboración del Equipo Directivo, serán los encargados de diseñar y gestionar el Protocolo de 
Digitalización. 

 
Renovación de las instalaciones y del equipamiento escolar. 
  
1. Se solicitará a la Delegación de Educación y Deporte la renovación del mobiliario y 

equipamiento que se necesite o se aprobará en Conserjo Escolar la adquisición por parte 
del Centro del equipamiento necesario. 

2. La adjudicación de obras correspondientes a la renovación de instalaciones y 
equipamiento se atendrán de igual modo a lo dispuesto en la ley de contratos del sector 
público. 

 
Plan de Gratuidad de Libros de Texto. 
 

 Instrucciones de 28 de mayo de 2020, de la Dirección General de Atención a la 
Diversidad, Participación y Convivencia Escolar sobre el Programa de Gratuidad de los 
Libros de Texto para el curso escolar 2020-2021. 

 Decreto 285/2010, de 11 de mayo de 2010. 

 Decreto 227/2011 de 5 de julio de 2011. 

 Orden de 27 de abril de 2005. 
 

Es un objetivo fundamental del Programa de Gratuidad de Libros de Texto educar al 
alumnado desde el ámbito escolar y familiar en la importancia de cuidar el material escolar 
y de valorar la inversión realizada en su educación, fomentando prácticas de equidad y 
valores de corresponsabilidad, solidaridad y desarrollo sostenible, y en el cuidado de un 
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bien colectivo como son los libros de texto, siendo además un importante apoyo 
económico que supone para las familias.  
Todos los libros de texto adquiridos a través del Programa de Gratuidad serán propiedad 
de la Administración educativa y permanecerán, una vez concluido el curso escolar, de 
forma que puedan ser reutilizados por otro alumnado en años académicos sucesivos. 
Todos los libros de texto en formato impreso, adquiridos a través del Programa de 
Gratuidad, se identificarán con los datos del alumnado y curso escolar, según el modelo 
del Anexo V de las instrucciones, con el estampillado, y de ello se encargará el profesorado 
que imparta cada asignatura. 
La selección de los libros de texto se hará a través del Sistema de Información Séneca, 
regulado por el Decreto 285/2010, de 11 de mayo, por el que se regula el Sistema de 
Información Séneca y se establece su utilización para la gestión del sistema educativo 
andaluz. Los libros de texto, se seleccionarán entre aquellos incluidos en el Catálogo de 
Gratuidad que, a su vez, pertenecerán al Registro de Libros de Texto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. No podrá seleccionarse para el Programa de Gratuidad ningún 
libro que no se encuentre en el catálogo citado, de acuerdo con el artículo 17.1 del 
Decreto 227/2011 de 5 de julio. El periodo de vigencia mínima de la selección realizada 
será de cuatro cursos académicos. El procedimiento de selección en el Sistema de 
Información Séneca se realizará para todos los cursos, incluidos aquellos a los que no les 
corresponda generar cheque-libros, cargando la selección del curso anterior en el caso de 
los cursos que aún no han completado su periodo de vigencia. Una vez realizada la 
selección, el centro obtendrá el listado impreso a través del Sistema de Información 
Séneca, el cual se expondrá en el tablón de anuncios del centro. 
El centro conservará un registro de entrega de cheque-libros generado a través del 
Sistema de Información Séneca. El procedimiento de canje del cheque-libro se realizará de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 10 de la Orden de 27 de abril de 2005. Los cheques-
libro se entregarán de manera individual y directa a representantes legales del alumnado 
beneficiario, los cuales deberán tener la libertad de poder obtener los libros de texto 
mediante su presentación en la librería o establecimiento comercial elegido. Para evitar 
que el representante legal tenga que acercarse al centro, el cheque-libro se podrá emitir  
de forma electrónica y poner en el Punto de Recogida. 

       El alumnado del aula específica TEA tendrá las cantidades indicadas en la instrucción  
séptima, y el centro podrá destinarlas a la adquisición del material curricular específico para 
el alumno o alumna. Para este alumnado estará marcada la opción “Dotación Específica”. 

       El centro podrá adquirir libros de texto para las incorporaciones de nuevo alumnado a lo 
largo del curso escolar que ha podido estar matriculado en otro centro o incorporarse por 
primera vez al sistema educativo, en caso de no poder atender a este alumnado con los 
libros disponibles en el centro. No se contempla como alumnado de nueva incorporación 
aquél que se traslade de centro por motivos de trabajo temporal de los progenitores por un 
período limitado, para reincorporarse más tarde a su centro de origen. En los traslados de 
matrícula, el centro de origen pondrá especial cuidado en la entrega de los libros de texto y 
emitirá el certificado que figura como Anexo IV de estas Instrucciones relativo al 
cumplimiento de las obligaciones del alumnado del que quedará copia en dicho centro. Por 
su parte, el centro de destino requerirá dicho certificado. 

      Se prestará especial atención a que los libros de texto sean devueltos por el alumnado al 
finalizar el curso, a fin de disponer con tiempo suficiente del fondo de lotes de libros para 
revisarlos y prepararlos para el curso siguiente. Para todo lo concerniente a la entrega y 
reutilización de los libros de texto, se podrá requerir la colaboración de los tutores y jefes 
de departamento en la forma que determine el Equipo Directivo, el cual también arbitrará 
las medidas que sean precisas para que el alumnado que lo requiera pueda disponer de los 
libros de texto durante los periodos vacacionales, así como mantener la misma dotación de 
libros al alumnado repetidor. 



PROYECTO DE GESTIÓN                                                                                         2022 – 2023                                                                                  
IES JOSÉ MARTÍN RECUERDA 

 

30 
 

       Si el centro realiza una selección de libros que conlleve un gasto que no pueda ser atendido 
con las cantidades recibidas para la atención del Programa de Gratuidad, el centro abonará 
la diferencia con cargo a la partida de gastos de funcionamiento de su presupuesto 
ordinario. No obstante, en los casos de un incremento de gastos por otras causas 
justificadas o aumento de matrícula a lo largo del curso, la Dirección del centro realizará 
una solicitud de aumento de cuantía según el modelo que se incluye como Anexo VI de las 
Instrucciones. 
La justificación del estado de ingresos y gastos del Programa de Gratuidad de Libros de 
Texto, se llevará a cabo mediante la cumplimentación del Anexo XI específico en el Sistema 
de Información Séneca. Se deberá generar y firmar electrónicamente el Anexo XI específico 
del período  antes del 30 de junio. En relación con las cantidades que no hayan sido 
utilizadas se incorporarán al curso siguiente como remanente y primera partida económica 
que se incorporará al Programa de Gratuidad el siguiente curso. 
El Programa de Gratuidad de Libros de Texto es un programa esencialmente educativo, en 
el cual, el importe de las necesidades de reposición que la Consejería de Educación y 
Deporte envía al centro deberá atender aquellas situaciones en las que, sin existir mala 
utilización o negligencia en el uso de los libros de texto, algunos ejemplares tengan que ser 
renovados a lo largo del periodo de vigencia de los mismos.  
Otras necesidades de reposición pueden derivarse del mal uso del material por el alumnado 
en casos de extravío, falta de cuidado, deterioro culpable o malintencionado de los libros 
de texto, y en estos casos se solicitará por parte de la Dirección la reposición del material a 
los representantes legales del alumnado mediante una notificación, según modelo que se 
adjunta como Anexo II de las Instrucciones. Las sanciones en caso de no reposición del 
material transcurrido el periodo que indican las instrucciones, serán las recogidas en el ROF 
del centro y se contará con la aprobación de la Comisión de Convivencia para imponerlas. 

 
 

V.- CRITERIOS PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS INGRESOS 
DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DISTINTOS DE 
LOS GRAVADOS POR TASAS 
 

 Orden de 10 de mayo de 2006, conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y 
de Educación, por la que se dictan instrucciones para la gestión económica de los 
centros docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación y se delegan 
competencias en los Directores y Directoras de los mismos (BOJA 25-5-2006). 
 

 Orden de 3 de agosto de 2010, por la que se regulan los servicios complementarios de 
la enseñanza de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares en los 
centros docentes públicos, así como la ampliación de horario (BOJA 12-08-2010). 
 

 Decreto 155/1997, de 10 de junio, por el que se regula la cooperación de las entidades 
locales con la administración de la Junta de Andalucía en materia educativa (BOJA 15-
07-1997). 

 
 El centro podrá obtener otros ingresos provenientes de: 
 

 Aportaciones procedentes del Estado, Comunidad Autónoma, Diputación, Ayuntamiento 
o cualquier otro Ente público o privado, y por cualesquiera otros que le pudiera 
corresponder. 
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 Los ingresos procedentes de disposiciones testamentarias y donaciones efectuados al 
centro para finalidades docentes, previa aceptación de la Consejería. 

 Ingresos procedentes de convenios formalizados con asociaciones culturales o entidades 
sin ánimo de lucro, para el desarrollo de actividades extraescolares y complementarias.  

 Ingresos procedentes de convenios de colaboración con organismos y entidades en 
materia de formación de alumnos en centros de trabajo. 

  Los que procedan de la prestación de servicios y de la venta de bienes muebles, ambos 
serán producto de sus actividades educativas y formativas y distintos de los remunerados 
por la normativa específica de Tasas y Precios Públicos. 

 El importe de las ayudas o premios otorgados por instituciones, organismos y empresas 
privadas, como consecuencia del desarrollo de proyectos y experiencias de innovación e 
investigación educativas, o como resultado de la participación de profesores y alumnos 
en actividades didácticas, culturales o deportivas  
presupuestará por el importe que se prevea efectivamente percibir en el ejercicio 
presupuestario. 

 Los que se obtengan de la venta de material y de mobiliario obsoleto o deteriorado, que 
deberá ser aprobada por el Consejo Escolar y con sujeción a lo estipulado en la Ley. 

 Ingresos derivados de la utilización ocasional de las instalaciones del centro para fines 
educativos. 

 Los fondos procedentes de fundaciones. 

 Procedentes del AMPA, fundamentalmente para sufragar un porcentaje del gasto 
ocasionado en viajes de estudios o extraescolares, para descuentos en la feria del libro, 
realización de actividades en el centro o similares. 

 Aportaciones del alumnado para el pago del trasporte por realización de actividades 
extraescolares, entradas de teatro, visitas a museos, recintos, exposiciones o 
espectáculos cuando el centro colabore económicamente en los gastos ocasionados por 
esta actividad, al margen de las indemnizaciones por razón de servicio  

 Recaudaciones para reposición o arreglo de material deteriorado por mal uso.  

 Las aportaciones materiales de cualquier tipo, que pueden realizar editoriales, empresas, 
entes públicos, asociaciones o particulares, se harán a través de la Dirección y se 
incluirán en el Inventario de Centro. 

 Cualquier otro ingreso, para el que deberá contar con la autorización de la Consejería. 
 
 

VI.- PROCEDIMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DEL 
INVENTARIO ANUAL DEL CENTRO. 
 

 Art. 12 de la Orden de 10 de mayo de 2006, conjunta de las Consejerías de Economía y 
Hacienda y de Educación, por la que se dictan instrucciones para la gestión económica 
de los centros docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación y se 
delegan competencias en los Directores y Directoras de los mismos (BOJA 25-5-2006).  

 
Registro de inventario: 
1.  El Registro de inventario recogerá los movimientos de material inventariable del 

centro incluyendo tanto las incorporaciones como las bajas que se produzcan. 
Tendrá carácter de material inventariable, entre otros, el siguiente: Mobiliario, 
equipo de oficina, equipo informático, equipo audiovisual no fungible, copiadoras, 
material docente no fungible, máquinas y herramientas, material deportivo y, en 
general, todo aquel que no sea fungible.  
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2.  El Registro de inventario se confeccionará conforme a los modelos que figuran 
como Anexos VIII y VIII (bis) de esta Orden para las altas y bajas, respectivamente, 
que se produzcan durante el curso escolar, teniendo en cuenta lo siguiente:  
a)  Número de registro: Numeración correlativa de las adquisiciones de material 

inventariable.  
b)  Fecha de alta: Fecha en la que el material es puesto a disposición del centro.  
c)  Fecha de baja: Fecha en la que el material deja de formar parte del inventario 

del centro.  
d)  Número de unidades: Número de unidades que causan alta o baja.  
e)  Descripción del material: Se indicará el tipo de material adquirido, así como sus 

características técnicas.  
f)  Dependencia de adscripción: Departamentos o unidades organizativas a las que 

se adscribe el material de que se trate.  
g)  Localización: Lugar o dependencia física donde se encuentra ubicado el material 

de que se trate.   
h)  Procedencia de la entrada: Actuación económica o administrativa, origen de la 

incorporación al centro del material de que se trate.  
i)  Motivo de la baja: Causa que provoca la baja del material afectado.  
 

3.  Independientemente del Registro de inventario, existirán inventarios auxiliares por 
servicios, departamentos, talleres y aulas específicas. Por sus especiales 
características, existirá también un libro Registro de inventario de biblioteca, 
conforme al modelo que figura como Anexo XI de esta Orden, que recoja los libros 
que pasen a formar parte de la biblioteca del centro, cualquiera que sea su 
procedencia.  

 
La Secretaria será la encargada de coordinar la realización del inventario general del centro y 
mantenerlo actualizado en Séneca, para lo cual, antes del 25 de junio, cada Jefatura de 
Departamento entregará en la Secretaría una copia actualizada del inventario de su 
Departamento y se hará lo propio con las aulas específicas, laboratorios, talleres y la 
biblioteca. 
Es responsabilidad de cada Jefe/a de Departamento mantener al día el inventario de su 
Departamento, llevando registro de altas y bajas del material didáctico, bibliográfico y del 
mobiliario. En el caso de la Biblioteca, es responsabilidad de la coordinadora del Plan de 
Lectura y Biblioteca.  
La Secretaria del centro llevará registro de altas y bajas de todo el material inventariable a 
excepción de los fondos bibliográficos o audiovisuales y del material deportivo no 
inventariable, que deberán ser registrados por los distintos jefes de departamento o persona 
responsable. Además, recopilará los distintos inventarios y registros y los archivará junto con el 
registro de altas y bajas del material inventariable y el inventario general del Centro.  

 

VII.- CRITERIOS PARA UNA GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS 
RECURSOS DEL CENTRO Y DE LOS RESIDUOS QUE GENERE QUE, 
EN TODO CASO, SERÁ EFICIENTE Y COMPATIBLE CON LA 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y LA LEGISLACIÓN 
VIGENTE 
 
Objetivos  
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1. Realizar una gestión sostenible y eficiente de todos los recursos del Centro y de sus residuos, 
compatible con el medio ambiente.  
2. Hacer partícipe a toda la comunidad en la reflexión, diseño y aplicación de medidas 
concretas para conseguir el objetivo fundamental anterior.  
3. Evitar y reducir los residuos y aumentar el reciclaje y la reutilización. 
4. Gestionar y tratar los residuos de acuerdo a los estándares de buenas prácticas. 
5. Eliminar el consumo innecesario de energía eléctrica y agua y mejorar la eficiencia en el 
destino final de la misma. 
6.  Promover activamente el consumo y la producción sostenible, especialmente los productos 
con etiqueta ecológica, orgánicos y de comercio ético y justo. 
 
Medidas para conseguir los objetivos 
1.Regular en el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Centro el uso de los medios 
materiales del Centro, el consumo en general de cualquier bien, con especial atención al uso 
de las instalaciones energéticas. 
 
2.Realización actividades de concienciación medioambiental. 
 
3.Establecer un procedimiento anual para que la Comunidad Educativa, que participa 
activamente en el Proyecto de Aldea desde el curso 2018-2019, continúe reflexionando sobre 
el uso que hacemos de las instalaciones del Centro y de todos los medios materiales y de los 
residuos que generamos, para continuar mejorando las medidas puestas en práctica. 
 
4.Seguir con las medidas establecidas en el Plan de ahorro y contención del gasto:  

reciclar papel, cartón, y plásticos, imprimir por ambas caras siempre que sea posible, 
pedir conjuntamente el material de oficina para todo el Centro, regular el gasto eléctrico 
usando el alumbrado del centro solo cuando en necesario, utilizar  papel con bajo 
contenido en celulosa, controlar y reducir el uso de agua reparando grifos y cisternas lo 
antes posible y cortar las gomas de riego siempre, continuar con la instalación de sistemas 
de riego por goteo en los jardines. 
 

5.Reducir y optimizar el uso de las fotocopias. Para ello  
a. La impresión en la Sala de Profesores se hará utilizando un código personal 

proporcionado por la Secretaría y el registro personalizado del número de copias 
se hará público en el tablón de anuncios de la Sala trimestralmente. El uso de esta 
impresora se reducirá a la impresión de un ejemplar que podrá entregarse en 
mano o se enviará por correo electrónico a la Conserjería, donde se procederá a la 
impresión masiva del documento. 

b. Se optimizará el número de fotocopias que se entrega al alumnado para 
actividades de refuerzo, ampliación o apuntes, especialmente en la ESO, donde el 
alumnado ya cuenta con el Plan de Gratuidad de Libros de Texto. Se incentivará el 
uso de otros canales: Séneca, Moodle, … y se evitarán en la medida de lo posible 
las copias a color. 

c. La impresión de cartelería en A3 y a color contará con el visto bueno previo del 
Equipo Directivo. 

d. Se han configurado las impresoras de la Sala de Profesores y la Biblioteca en 
blanco y negro por defecto. 
 

6.Usar equipos y medios eficientes en cuanto a gasto energético, y reconocidos por bajo 
impacto ambiental en su obtención, vida y posterior reciclaje.  
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7.Usar equipos y medios de buena calidad, fiables y duraderos debido al uso multitudinario y 
diario.  
 

La mayoría de residuos que se generan en el centro son restos de papel y cartón, para lo que 
hay instaladas papeleras de reciclaje en todas las aulas y dependencias.  
Además, en el interior del recinto del centro hay contenedores específicos para papel, 
plásticos y pilas, que son retirados periódicamente por los servicios de limpieza del 
Ayuntamiento. Esta práctica permite solicitar anualmente una bonificación en el recibo de la 
basura. Los aparatos eléctricos inservibles son retirados al Punto Limpio. 
 
En el centro se fomenta una ideología basada en la eliminación del consumo innecesario de 
energía por lo que el PAS del centro revisa y apaga las luces de las dependencias comunes en 
función del tramo horario de la jornada escolar y aquellos aparatos eléctricos de uso cotidiano. 
El profesorado apaga los proyectores y los ordenadores al acabar cada clase. 
 
Además, el uso de aparatos de calefacción está restringido a los días en los que la temperatura 
es excesivamente baja y siempre se limita la temperatura para controlar el gasto. 
 
Desde el Proyecto Aldea y con la colaboración de todos se procederá a realizar diversas 
campañas durante el año de recogida de materiales inservibles para proceder a su reciclado o 
reutilización (ropa, pilas, baterías, aparatos eléctricos y electrónicos, etc…). Se instaló el curso 
pasado un “Rincón del Reciclaje” en el vestíbulo  con contenedores de papel, plástico y pilas, 
se han instalado en cada clase papeleras de diferentes colores para clasificar los residuos y se 
ha elaborado un protocolo para que se depositen en los contenedores exteriores, y se han 
instalado en las aulas recipientes para recoger lápices, bolígrafos, etc.  
 
Uso del servicio de copistería. 
 
El horario para encargar fotocopias por parte del profesorado es de 09:00 a 14:00 horas y 
preferiblemente con 24 horas de antelación. La multicopiadora de la Conserjería exterior es la 
prioritaria; sin embargo, también se puede usar la fotocopiadora de la Conserjería del 
vestíbulo para un número reducido de copias. 
 

VIII.- EL USO DE MATERIALES DOCENTES Y LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL PARA LA ENSEÑANZA REGLADA. 
 
Según la Ley 21/2014, de 4 de noviembre, por la que se modifica el texto refundido de la Ley 
de Protección Intelectual, RD 1/1996,de 12 de abril, art. 32, “El profesorado no necesitará 
autorización del autor o editor para realizar actos de reproducción, distribución y 
comunicación pública de pequeños fragmentos y de obras aisladas de carácter plástico o 
fotográfico figurativo, cuando no concurriendo una finalidad comercial y se cumplen las 
siguientes condiciones (Art. 32.3): 

e. Únicamente para la ilustración de sus actividades educativas (enseñanza 
presencial y/o a distancia), o con fines de investigación científica. El uso ha de 
realizarse en la medida justificada por la finalidad educativa y con la exigencia de 
racionalidad. 

f. Sin finalidad comercial. 
g. De obras ya divulgadas, que NO sean: libros de texto, manuales universitarios ni 

publicación asimilada.  
SALVO:  
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1) Actos de reproducción para la comunicación pública, pero que no suponga 
la puesta a disposición ni permitan el acceso a la obra o fragmento. Se 
incluirá una localización para que el alumnado pueda acceder legalmente a 
la obra protegida. 

2) Actos de distribución de copias exclusivamente entre el personal 
investigador de cada proyecto de investigación. 

h. Se debe incluir el nombre del autor y la fuente, salvo en los casos que resulte 
imposible. 

Se entenderá por “pequeño fragmento” un extracto o porción cuantitativamente poco 
relevante sobre el conjunto de la misma”. Quedan excluidas de este límite las partituras 
musicales, las obras de un solo uso y las agrupaciones de fragmentos de obras aisladas de 
carácter plástico o fotográfico figurativo. 
Para difundir las condiciones para utilizar material ajeno sin autorización y mantener a la 
Comunidad Educativa informada de lo que la ley permite, se publica en la página web del 
centro, en los tablones de anuncios de la Sala de Profesores y en las dos conserjerías 
infografía sobre lo que se puede y no se puede reproducir, subir a enseñanza virtual, 
entregar en clase….  
 
El documento que se publica se anexa al Proyecto de Gestión como Anexo II y que puede 
consultarse en: 
  https://guiasbus.us.es/materialesdocentes/quesepuedesubir 
  https://guiasbus.us.es/materialesdocentes/enseñanzareglada 
  https://guiasbus.us.es/materialesdocentes/condiciones 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://guiasbus.us.es/materialesdocentes/quesepuedesubir
https://guiasbus.us.es/materialesdocentes/enseñanzareglada
https://guiasbus.us.es/materialesdocentes/condiciones
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MODELO DE HOJA DE LIQUIDACIÓN DE DIETAS y DESPLAZAMIENTOS 
DATOS DEL PROFESORADO 

NOMBRE Y APELLIDOS NIF 
 
Nº Cuenta Bancaria: IBAN 

      

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD REALIZADA  
      
Denominación de la actividad, grupo/s implicados , lugar y nº horas o días de duración. 
 

- DETALLE DE LOS DESPLAZAMIENTOS 
Itinerario 

(origen-destino-origen) 
Salida Regreso Kilómetros 

recorridos 
Días 

invertidos 
 fecha hora fecha hora   

                                      
                                     
  Suma         

- DETALLE DE LOS GASTOS GENERADOS 

Conceptos Justificantes 
Unidad de 

cálculo 
Precio máximo de 

referencia 
Gasto (euros) 

DESPLAZAMIENTOS 

En coche 
particular 

- - - 

Nº de 
kilómetros 
recorridos 

 

x 0,19 euros/km       

En transporte 
público  

Resguardo, 
billete, factura 

Precio de los 
billetes 

- - -       

MANUTENCIONES 

Media pensión Facturas 
Nº total 

 
 

x ………….. euros       

Pensión completa Facturas 
Nº total 

 
 

x …………. Euros       

ALOJAMIENTOS 

Estancias fuera 
de la localidad de 
residencia 

Facturas 

Nº 
pernoctaciones 

 
 

x ………… euros       

 
TOTAL GASTO 

      

 

 
Declaro bajo mi responsabilidad que he realizado los servicios 

a los que corresponde la presente cuenta. 

 
En   Motril, a        de                                          de  
 

 
 
Autorización  de la actividad. 
 
En Motril, a              de                            de 
 
La Directora 
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La persona interesada 
 

 

Firmado:       

 
 
Firmado:    


